
 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

 

 

 

EL   AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII   Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, 

COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE 

DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL 

CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
 
CON  BASE  A  LO  ESTIPULADO  EN  LOS  ARTÍCULOS  26,  27,  28,  29,  30,  30 BIS,  48   
FRACCIONES I, II, III Y V; 55  FRACCIÓN  I  Y  91  FRACCIONES  I,  II, III, IV Y  V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE  REUNIERON  EN  LA SALA DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO  DE  MÉXICO,  LOS CC.   
RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA,  PRESIDENTE  MUNICIPAL;  IDALIA   CELINA   MIRANDA  
SORIANO,  SÍNDICA    MUNICIPAL;  RODRIGO  BENÍTEZ  RIVERA,  PRIMER    REGIDOR, 
TERESA   ANTONIO  PRUDENCIO, SEGUNDA  REGIDORA;  EFRAÍN  ALDAMA  TORRES,  
TERCER  REGIDOR;  NANCY  DALILA  ESPINOZA  ESCAMILLA, CUARTA  REGIDORA; 
FRANCISCO  JAVIER  RAMÍREZ  NAVARRETE, QUINTO  REGIDOR;  VERÓNICA  LAURA  
CAMPUZANO  GÓMEZ,  SEXTA  REGIDORA; ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES,  SÉPTIMO   
REGIDOR Y MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO 
UN TOTAL  DE  NUEVE  INTEGRANTES  DE  CABILDO  Y  EL  SECRETARIO  DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA  LLEVAR A CABO LA  SESIÓN DE  CABILDO No. 073,  ORDINARIA  No. 
051,  EN  FECHA  SIETE  DE  SEPTIEMBRE   DEL   AÑO  2023;  POSTERIORMENTE SE 
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REGISTRÓ  EL ACTA DE CABILDO   CORRESPONDIENTE,  DE  CUYO  CONTENIDO  SE  TOMA   
EL   SIGUIENTE   TEXTO. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

PUNTO  NÚMERO CUATRO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TEJUPILCO. ------------------------------------------------------------------------ 

 

A  PETICIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,  EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REALIZÓ  LA 

EXPOSICIÓN DEL PROGRAMA REFERIDO. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 

                  

 

Programa Municipal para la Prevención 

Social de la Violencia 

y la Delincuencia con participación Ciudadana en Tejupilco 

 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

ANTECEDENTES 

MARCO JURÍDICO 

A) ÁMBITO FEDERAL. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

LEY GENERAL  DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA  

LEY DE PLANEACIÓN  

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA  

B) ÁMBITO ESTATAL. LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO.  

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

C) ÁMBITO MUNICIPAL. BANDO MUNICIPAL 2023 

SECCIÓN OCTAVA. DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SECCIÓN NOVENA. DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DE TEJUPILCO 

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA. DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE TEJUPILCO 

TÍTULO SEXTO. DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL, DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

CAPITULO I. DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO  II. DEL DESARROLLO URBANO 

CAPÍTULO III. DE LA PROMOCIÓN ARTÍSTICA, CULTURAL Y TURÍSTICA 

TÍTULO SEGUNDO. CAPITULO I DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO  II DE LA EQUIDAD DE GÉNERO 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

PILAR SEGURIDAD.- TEJUPILCO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

JUSTIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

OBJETIVO GENERAL 

ESPECÍFICOS 

MISIÓN 

VISIÓN 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO  

I. CONTEXTO SOCIODEMOGRÁFICO. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

OROGRAFÍA 

HIDROGRAFÍA 

CLIMA 

POBLACIÓN 

UNIDADES ECONÓMICAS Y SERVICIOS 2022 

EDUCACIÓN 

VIVIENDA 
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FIESTAS, DANZAS Y TRADICIONES  

MÚSICA 

ARTESANÍAS 

GASTRONOMÍA 

CENTROS TURÍSTICOS 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO 

EMBARAZO TEMPRANO 

CONSUMO Y ABUSO DE SUSTENCIAS PSICOACTIVAS 

RELACIONES FAMILIARES DETERIORADAS  

DESERCIÓN ESCOLAR 

CAPITAL SOCIAL DEBILITADO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA INCIPIENTE 

ENTORNOS DE ILEGALIDAD 

ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA CONVIVENCIA INSUFICIENTES Y DETERIORADOS 

DETERMINACIÓN DE TERRITORIOS DE PAZ 

TERRITORIO DE PAZ 1: RINCÓN DE LÓPEZ 

TERRITORIO DE PAZ 2:  COLONIA HIDALGO 

TERRITORIO DE PAZ 3: PEDREGAL 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE OBJETIVOS, ESTRATÉGIAS, LÍNEAS DE ACCIÓN, ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS, RESPONSABILIDADES, INDICADORES DE RESULTADOS E IMPACTO POR FACTOR DE 

RIESGO O TERRITORIO DE PAZ  

PLANTEAMIENTO DE PROPUESTAS, FORO DE CONSULTA CIUDADANA PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PDM 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

PÁGINAS WEB 

INTRODUCCIÓN 

El nacimiento del Estado tiene su origen en la responsabilidad de la seguridad de su población, la cual radica 

en el deber y cumplimiento de la función de la política de otorgar seguridad a los particulares respecto a sus 

bienes y su persona. Por lo tanto, la seguridad pública mantiene la paz y el orden público a través de 

mecanismos de prevención, del control penal a través de los sistemas de procuración e impartición de justicia 

y de la represión a ciertos delitos y faltas administrativas. 
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Los grados de inseguridad que vive nuestro país ha replanteado este concepto de seguridad, la discusión en 

los últimos tiempos se ha centrado en que ésta no es sólo cuestión de policías o armamento, sino de una mayor 

integración social que permita atacar las causas fundamentales que generan la inseguridad, reconstruyendo el 

tejido social que posibilita la convivencia ciudadana y el desarrollo de la comunidad. 

 

Por lo tanto, es necesario mirar al fenómeno de la inseguridad desde todos sus ángulos, es fundamental para 

entender que sus causas se encuentran principalmente en la desigualdad social; la falta de oportunidades 

educativas, laborales y el ingreso precario, han acrecentado los fenómenos delincuenciales y de violencia, lo 

cual trae consigo la fractura en las sociedades y el deterioro del tejido social. 

 

Si bien es cierto que el concepto de seguridad ciudadana surge desde las nociones vinculadas al orden público, 

la visión compartida del gobierno y la ciudadanía, aunado a una política preventiva y no punitiva, hacen que 

este concepto responda con mayor certeza a las problemáticas actuales en materia de seguridad. 

 

En este sentido, la prevención social de la violencia son todas las acciones para el mejoramiento de vida de la 

población a través de la generación de oportunidades y proyectos de vida. 

 

La política de prevención social puede dividirse para propósitos de su aplicación en diversas vertientes, de las 

cuales se han establecido las siguientes: la prevención situacional, que considera reducir los espacios y 

oportunidades de cometer actos delictivos  a través del mejoramiento del ambiente urbano; la prevención 

comunitaria que busca la rehabilitación de las comunidades a través de la participación vecinal y las 

autoridades; la prevención psicosocial, que brinda herramientas  para proteger a la población  en condiciones 

adversas como puede ser a violencia intrafamiliar, comunitaria, institucional o de género.  

 

Las estrategias de prevención no sólo influyen en los aspectos delictivos, también promueven la seguridad de 

las comunidades a través de la mejora en la calidad de vida de la ciudadanía, contribuyendo a la construcción 

de comunidades inclusivas y cohesionadas. La prevención de la violencia es sólo un camino para combatir la 

inseguridad; desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, la participación activa de la comunidad en los 

aspectos preventivos, facilita el trabajo reactivo de la policía. Solo trabajando con organización se puede 

construir una sociedad sin violencia 

ANTECEDENTES 

El Programa Municipal considerará las tipologías preventivas de: prevención social, situacional, comunitaria y 

policial, desde un enfoque que incorpora esquemas de corresponsabilidad y participación ciudadana. 
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La Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, adscrita a la Dirección de Seguridad Publica 

Y transito Tejupilco, realiza acciones estratégicas orientadas a contribuir en la reconstrucción del tejido social 

de las comunidades afectadas por diversos problemas sociales, abordando diferentes temas de prevención, 

siendo beneficiados alumnos de distintos niveles académicos, como lo son preescolar, primaria, secundaria y 

nivel medio superior, así como padres de familia y comunidad en general; presentando los siguientes temas:  

 Prevención del consumo de alcohol, drogas y otras adicciones 

 Prevención de Acoso Escolar (Bullying) 

 Prevención de la Violencia en el Noviazgo 

 Uso Responsable en Internet y Manejo de Redes Sociales 

 Implementación de actividades que fomenten la cultura vial 

 Prevención de robo a casa habitación 

 Prevención de Robo a Transeúnte 

 Prevención de robo de vehículos 

 Prevención Violencia de Genero 

 

El Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de Tejupilco es el instrumento 

rector que articula las políticas públicas, estrategias y acciones de prevención de la violencia y la delincuencia 

para incidir desde una perspectiva transversal, interinstitucional e intersectorial en el mejoramiento de la 

seguridad y convivencia ciudadana y en el fortalecimiento de la cohesión comunitaria. 

MARCO JURIDICO 

El presente Programa Municipal de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, tiene su 

fundamento jurídico en las siguientes disposiciones legales: 

a) Ámbito Federal.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En su artículo 21, dispone que la seguridad pública es una función concurrente para los tres órdenes de 

gobierno, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y la persecución para hacerla efectiva, 

así como la sanción de las infracciones administrativas. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.   

Regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su numeral 

7, propone la formulación de programas y estrategias en materia de Seguridad Pública. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
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Tiene como principal atribución el proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social del delito, a 

través del diseño transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el carácter de permanentes y 

estratégicas. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.   

En su artículo 1 señala que, tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, los 

Estados y Municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia en el marco del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ley de Planeación.   

Tiene por objeto establecer los principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación nacional 

de desarrollo y encauzar en función de ésta, las actividades de la Administración Pública Federal. 

Plan Nacional de Desarrollo.   

Tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se elabora de acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación, tiene como finalidad establecer 

los objetivos nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la Administración deberán regir la acción 

del gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. 
 

El Plan de Desarrollo Nacional de Desarrollo 2019-2024, se sustenta en acciones coordinadas en tres pilares:  

 I. Política y Gobierno. Erradicar la corrupción, afianzar la justicia y el Estado de Derecho, separa el poder 

político del poder económico, cambio de  paradigma en materia de seguridad nacional y seguridad 

pública, garantizando el acceso a los derechos humanos establecidos en la Constitución y la construcción 

de paz. 

 Prevención del delito. La prevención es uno de los ejes estratégicos de la  seguridad pública. Se han 

impulsado acciones en lo inmediato para  consolidar una amplia política de prevención y participación 

ciudadana. El  gobierno, por medio de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,  enfocará sus 

esfuerzos en las siguientes acciones: 

   

1. Desarrollo Alternativo. Crear, de la mano de las dependencias encargadas de la política económica 

y social, alternativas económicas sostenibles para los hogares y comunidades que dependen del 

ingreso provisto por actividades ilícitas como el cultivo de drogas, la extracción y distribución ilegal 

de hidrocarburos, el robo de autotransporte, etc. 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

2.  Prevención Especial de la Violencia y el Delito. Se trabajará en disuadir a los autores de conductas 

delictivas de su reincidencia mediante intervenciones restaurativas, orientadas a su protección, 

resocialización y a la reparación del daño cometido a las víctimas. Se pondrá especial énfasis en 

el combate a los crímenes que causan mayor exasperación social como los delitos sexuales, la 

violencia de género en todas sus expresiones, la desaparición forzada, el secuestro y el asalto en 

transporte público. 

II. Política Social. Garantizar el goce de los derechos sociales y económicos establecidos en la 

Constitución, así como el desarrollo sostenible. Cultura para la Paz, para el bienestar y para todos. 

Todos los individuos son poseedores y generadores de cultura. En rigor, el adjetivo "inculto", 

particularmente cuando se le utiliza en término peyorativo, denota una condición imposible: los 

humanos viven en sistemas culturales que van desde el lenguaje hasta las celebraciones y 

conmemoraciones, desde los patrones de comportamiento hasta la alimentación, desde el universo 

simbólico que cada persona construye hasta el disfrute y consumo de productos tradicionalmente 

denominados culturales, como la música, las artes plásticas, las letras y las artes escénicas. 

Desde esta perspectiva, nadie debe ser excluido a las actividades y los circuitos de la cultura, los 

cuales representan, en la actual circunstancia, factores de paz, cohesión social, convivencia y 

espiritualidad. 

Al igual que en otros rubros, el gobierno priorizará en éste las necesidades de los sectores más 

marginados, indefensos y depauperados, e impulsará una vigorosa acción cultural en las zonas 

más pobres. Al mismo tiempo, sin descuidar las materias que por tradición han recaído en 

instituciones promoverá la difusión, el enriquecimiento y la consolidación de la vasta diversidad 

cultural que posee el país y trabajará en estrecho contacto con las poblaciones para conocer de 

primera mano sus necesidades y aspiraciones en materia cultural. Los recintos tradicionalmente 

consagrados a la difusión del arte no deben centralizar y menos monopolizar la actividad cultural. 

Ésta debe poblar los barrios y las comunidades y hacerse presente allí en donde es más necesaria, 

que son los entornos sociales más afectados por la pobreza, la desintegración social y familiar, las 

adicciones y la violencia delictiva. 

III. Economía. Incentivar un desarrollo económico dinámico, equilibrado, sostenible y equitativo que 

amplíe las capacidades, presentes y futuras de todas las personas. 

 

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional. Es una prioridad la activación física como parte de una 

política de salud integral, la activación física es importante para la prevención a enfermedades relacionadas 
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con el sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, particularmente. En este proyecto la IMCUDIFE participará 

como un coordinador de las otras secretarías como Educación, Trabajo, Desarrollo Social y Salud. Incentivar 

el uso de la bicicleta en zonas urbanas y rurales y la aplicación de políticas transversales para la activación 

física de la población en escuelas, centros de trabajo y espacios públicos. 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia.   

Se encuentra orientado a reducir los factores de riesgo que favorecen la generación de violencia y delincuencia, 

así como a combatir las distintas causas que la provocan, mediante el cumplimiento de 6 objetivos:  

1. Atender causas y factores de riesgo que generan violencia y delincuencia en poblaciones de mayor rezago 

social e incidencia delictiva.   

2. Fortalecer las capacidades de las instituciones locales, el acceso a espacios públicos seguros e incluyentes 

y la participación ciudadana para fomentar la cohesión social.   

3. Mejorar la respuesta de actores institucionales y sociales ante el delito para disuadir su comisión.   

4. Promover la participación de la comunidad, el fortalecimiento institucional y la disuasión focalizada, como 

medios para prevenir la violencia homicida y feminicida en los municipios con mayor rezago social e incidencia 

delictiva. 

5. Impulsar la reparación del daño y soluciones restaurativas a las víctimas de la violencia y el delito.   

6. Impulsar la reinserción social, la desmovilización y el desarme de grupos delictivos para lograr la pacificación 

del país. 
  

b) Ámbito Estatal.  

Ley de Seguridad del Estado de México.   

En sus numerales 7, 20, 22, 58 Bis, fracción III y XIX y 82 señalan la elaboración del Programa Municipal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana y las acciones inherentes al 

mismo para su ejecución y evaluación. 

Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de México.  

En sus artículos 1, 2, 3, 20, 21. 22, 23, 24 y 25 señala que tiene por objeto establecer las bases de coordinación 

entre el Estado y los Municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia con la 

participación ciudadana en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública. 

Mientras que el artículo 7 señala que la prevención social incluye los siguientes ámbitos:   

 

I. Social: implica la atención y disminución de los factores generadores de conductas violentas y 

delictivas. 
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II. Comunitario: comprende la participación de la comunidad en accione tendientes a establecer las 

prioridades de la prevención social mediante diagnósticos participativos, el mejoramiento de las 

condiciones de seguridad de su entorno y el desarrollo de prácticas que fomenten una cultura de 

prevención.   

III. Situacional:  modificar el entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social y comunitaria, 

así como para disminuir los factores que faciliten fenómenos de violencia y delincuencia.  

IV. Psicosocial: tiene por objeto incidir en las motivaciones individuales hacia la violencia o las 

condiciones criminógenas con referencia a los individuos, la familia, la escuela y la comunidad. 
 

Reglamento de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana del Estado de México.  

Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, se hace especial mención en 

que los municipios deberán integrar una Comisión de Coordinación Municipal para el desarrollo e 

implementación de programas, estrategias y acciones en materia de prevención social. 

Ley Orgánica Municipal.   

En su artículo 31 hace referencia a la elaboración de las disposiciones administrativas de observancia general 

dentro del territorio del municipio; la creación de las unidades administrativas necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos; 

formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas correspondientes; promover las 

acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la recuperación de espacios públicos, a fin de 

fortalecer la seguridad jurídica, mantenimiento, sostenibilidad, control y la apropiación social de éstos; 

coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales, entre otros.  

El artículo 122 que señala que el Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 

para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de 

carácter municipal. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.   

En su artículo 7 señala que el proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del 

Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán 

contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación 

de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación 

de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y 

humano. Mientras que en el artículo 19 otorga la competencia de los ayuntamientos en materia de planeación 
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democrática de elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar, y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus Programas, así como integrar y elaborar el presupuesto para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones. 

Plan Estatal de Desarrollo.   

El objetivo del Pilar Social pretende lograr familias fuertes en el Estado de México, lo que involucra que en 

todas las etapas de la vida de todos sus integrantes puedan desarrollarse plenamente. Para alcanzar este 

objetivo se busca contribuir a crear una sociedad con acceso igualitario a oportunidades, inclusión y libre de 

discriminación y violencia, para lo que se implementarán estrategias que, además aporten a la Agenda 2030 y 

se atenderán directa o indirectamente temas de reducción de desigualdades, salud y bienestar; disminución de 

la violencia familiar y construcción de ciudades amigables para niños, niñas, adolescentes y grupos vulnerables. 
 

Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de México.   

Instrumento que articula las políticas públicas, estrategias y acciones de prevención para incidir desde una 

perspectiva transversal, interinstitucional e intersectorial en el mejoramiento de la seguridad y el fortalecimiento 

de la cohesión comunitaria, cuenta con 8 objetivos estratégicos:  
 

1. Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales y municipales, encargadas o relacionadas con el 

diseño, ejecución y/o evaluación de programas, proyectos y acciones en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia.  

2. Coordinar los esfuerzos de las instancias estatales y municipales que directa o indirectamente contribuyen a 

la prevención social de la violencia y la delincuencia.  

3. Contribuir a la reducción de espacios y oportunidades para cometer actos delictivos a través del mejoramiento 

del ambiente comunitario. 

4. Fomentar la disminución de actos de violencia y/o delincuencia en el Estado de México, mediante la 

identificación y atención de los factores de riesgo mediante estrategias puntuales de prevención social con la 

finalidad de disminuir las condiciones de vulnerabilidad.  

5. Promover la reparación del daño y soluciones restaurativas a las víctimas de la violencia y/o delito.   

6. Contribuir al logro de los objetivos de los proyectos de reinserción social que se impulsan desde la 

administración pública estatal.   

7. Fomentar la disminución de posesión de armas por parte de la ciudadanía mexiquense.   

8. Fortalecer la cultura de la legalidad, con acciones de difusión de obligaciones y derechos de la ciudadanía y 

la policía.   
 

c)Ámbito municipal 
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Bando municipal 2023 

El presente Bando de Policía y Buen Gobierno 2023 es el instrumento que guía el actuar de los ciudadanos en 

el ámbito municipal al señalar sus derechos y obligaciones para garantizar una sana convivencia entre los 

individuos. 
 

La ciudadanía podrá encontrar la nueva configuración organizacional de esta administración 2022-2024, la cual 

ha sido enriquecida para responder a las necesidades y retos de este tiempo. Así mismo, se replanteó la nueva 

configuración territorial de nuestro municipio, reestructurando colonias, pueblos y rancherías indígenas; esto, 

de acuerdo al cambio demográfico que ha sufrido nuestro territorio municipal a lo largo de la última década y a 

la continua extensión de la mancha urbana, favoreciendo a sus habitantes con la implementación de servicios 

públicos municipales.  

SECCIÓN OCTAVA.  

De los Consejos de Participación Ciudadana. 

Artículo 96. Los Consejos de Participación Ciudadana son Órganos Auxiliares del Ayuntamiento, de 

promoción y gestión social en favor de la comunidad, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley 

Orgánica Municipal y el Reglamento respectivo. 

Artículo 97. Los Consejos de Participación Ciudadana serán un canal permanente de comunicación y 

consulta popular entre los habitantes de la comunidad y el Ayuntamiento para: 

 

I. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos municipales. 

II. Promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones de los planes y programas 

municipales. 

III. Promover, cofinanciar y ejecutar obras públicas. 

IV. Presentar propuestas al Ayuntamiento respecto a su región, para fijar las bases de los planes y 

programas municipales. 

V. Prestar auxilio para las emergencias que demande Protección Civil, cuando así se los solicite el 

Ayuntamiento. 

VI. Participar y colaborar en todas aquellas acciones tendientes a la conservación y el mejoramiento de la 

salud. 

Artículo 98. Son atribuciones de los Consejos de Participación Ciudadana: 

I. Presentar oportunamente proyectos al Ayuntamiento, previa anuencia de los vecinos de su zona, sobre 

aquellas acciones que pretenden realizar. 
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II. Informar periódicamente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre las actividades desarrolladas. 

III. Informar semestralmente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre el estado que guarda la 

recolección de aportaciones económicas o en especie que se hayan obtenido, así como el uso dado a las 

mismas para la realización de sus actividades. 

IV. Las demás que determinen las Leyes aplicables, este Bando y los Reglamentos Municipales. 

Artículo 99. Los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana se elegirán democráticamente por 

vecinos de la zona. El desempeño de sus funciones será de carácter honorífico y gratuito. 

Artículo 100. La elección de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana, se sujetará a lo 

establecido por el presente Bando y el Reglamento respectivo. 

SECCIÓN NOVENA. 

Del Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de Tejupilco. 

 

Artículo 101. El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIMPINNA) de 

Tejupilco, es un órgano colegiado encargado de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 102. El SIMPINNA de Tejupilco estará integrado de la siguiente manera: 

I. Presidencia: Será la persona que desempeñe la titularidad de la Presidencia Municipal de Tejupilco, 

Estado de México; 

II. Secretaría Ejecutiva Municipal: Será la persona que desempeñe la titularidad en la Secretaría del 

Ayuntamiento de Tejupilco, Estado de México; 

III. Unidades Administrativas: 

1. Titular de la Dirección de Educación. 

2. Titular de la Dirección de Salud. 

3. Titular de la Dirección de Desarrollo Social. 

4. Titular de la Dirección de la Mujer. 

5. Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. 

7. Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil. 

8. Titular de la Dirección Jurídica. 

9. Titular de la Coordinación de Comunicación Social. 

10. Las demás que se consideren por el SIMPINNA que estén relacionadas con la Protección Integral de 

las Niñas, Niños y Adolescentes. 
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IV. Organismos Públicos Descentralizados: 

1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a través de: a. Titular de la Presidencia. 

b. Titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia. 

c. Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

V. Órganos desconcentrados: 

1. Titular de la Coordinación Municipal de la Juventud. 

VI. Organismos Autónomos. 

1. Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 

VII. Podrán ser invitados: 

1. Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

2. Las Niñas, Niños y Adolescentes que determine el Sistema Municipal de Protección Integral. 

Artículo 103. Las personas mencionadas en las fracciones I, II, III, IV, V, y VI tendrán derecho a voz y voto. 

Quienes se encuentran en los supuestos de la fracción VII sólo tendrá voz, pero no voto. 

Artículo 104. Tendrán carácter de vocal las personas mencionadas en las fracciones III, IV, V y VI. 

Artículo 105. Las y los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes de Tejupilco, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes que, de manera enunciativa más no limitativa, se establecen en el 

artículo 10 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. Sin perjuicio de lo 

anterior, el Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Tejupilco, deberá: 

I. Garantizar la protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

cuando estos hayan sido vulnerados. 

II. Garantizar la implementación de programas y acciones con un enfoque transversal e integral, que promuevan 

la participación, opinión y que consideren los aspectos vinculados a la edad, desarrollo evolutivo y cognoscitivo 

del individuo, con perspectiva de derechos humanos. 

III. Implementar políticas públicas que contribuyan a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, 

ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes 

IV. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, o prejuicios que atenten 

contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes. 

V. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad por motivos socioeconómicos, alimentarios, psicológicos, físicos, de discapacidad, identidad 
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cultural, origen étnico o nacional, migratorios, por razones de género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o demás análogas. 

Artículo 106. Corresponde a las y los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes de Tejupilco, las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar su programa municipal. 

II. Participar en el diseño del programa estatal. 

III. Elaborar su Reglamento Interno y demás disposiciones normativas que consideren pertinentes para su mejor 

funcionamiento. 

IV. Difundir y promover los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, con la finalidad de que 

sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos. 

V. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes al 

municipio, de acuerdo a lo prescrito en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 

VI. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, relacionadas con lo prescrito en 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

VII. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la Ley de Los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como canalizarlas 

de forma inmediata a la Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirlas directamente. 

VIII. Contar con un área de atención o asignar a una servidora o un servidor público que funja como autoridad 

de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y sus representantes legales. 

IX. Contar con un Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en estado de vulnerabilidad, 

X. Colaborar con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en las medidas urgentes de 

protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

XI. Promover la celebración de convenios de coordinación, colaboración o concertación con las autoridades 

competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños 

y adolescentes. 

XII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre atención a niñas, niños y adolescentes que autoricen las 

instancias competentes de la federación y del Estado. 

XIII. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de las acciones y 

políticas públicas que deriven de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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XIV. Coadyuvar en la integración del Sistema Nacional de Información de Niñas, Niños y Adolescentes. 

XV. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la protección, promoción y 

defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 

municipales; medida que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

XVI. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales, así como aquellas que deriven de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA.  

Del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y 

Hombres y Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

de Tejupilco.  

 

Artículo 110. El Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Tejupilco, es el órgano de 

planeación, seguimiento, evaluación y monitoreo de las acciones afirmativas y políticas públicas en materia de 

igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, así como en materia de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia de género. El Sistema Municipal deberá coordinarse con el Sistema 

Estatal, con la finalidad de definir las bases para el seguimiento y evaluación del Programa. El Sistema 

Municipal tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 

interinstitucionales, en el ámbito de sus facultades y competencias, para la planeación y ejecución de los planes, 

programas y acciones afirmativas, en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

que establecen las Leyes, así como la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres y las niñas. 

TÍTULO SEXTO.  

De la Planeación Municipal, Desarrollo Urbano y Obras Públicas. CAPÍTULO I.  

De la Planeación Municipal. 

Artículo 130. El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 es el instrumento rector de la Planeación Municipal, 

en el que están expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en 

materia económica, política y social, para  promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la 

calidad de vida de la población, orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del Municipio 

hacia ese fin. 
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 En su elaboración e integración, quedan incluidas y valoradas las propuestas planteadas por los distintos 

sectores de la sociedad a través de los mecanismos de participación y consulta popular, instituidos por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tejupilco (COPLADEMUN). 
 

CAPÍTULO II. 

Del Desarrollo Urbano. 

Artículo 133. El crecimiento urbano ordenado dentro del municipio de Tejupilco, es de orden público e interés 

social y corresponde al Ayuntamiento, con apego a las Leyes de los Gobiernos Federales y Estatales, con la 

participación de la ciudadanía y, en su caso, considerando la aprobación de la Legislatura. 
 

CAPÍTULO III. 

De la Promoción Artística, Cultural y Turística. 

Artículo 157. Son facultades del Ayuntamiento en materia de Promoción Artística, Cultural y Turística, las 

siguientes: 

I. Promover el desarrollo Artístico, Cultural y Turístico que diversifique estas actividades en el municipio.  

II. Promover y difundir la actividad Artística, Cultural y Turística a través de diversos eventos, en completa 

coordinación con organizaciones privadas o públicas, de orden municipal, estatal o federal. 

III. Promover, difundir e incentivar la actividad artística, cultural y recreativa dentro del municipio, 

preferentemente aquella relativa a la producción artesanal y cultural del municipio.  

IV. Promover y difundir la feria regional, así como las fiestas patronales de las comunidades del municipio 

que así lo soliciten en la medida de la competencia municipal. 

V.  Fomentar fideicomisos que permitan la difusión de la actividad turística en el municipio, así como el 

financiamiento para el desarrollo del sector. 

VI.  Divulgar e informar a los turistas las actividades, lugares y centros de interés natural, artesanal, 

arqueológico, cultural e histórico, dentro del territorio municipal. 
 

TÍTULO SEGUNDO. 

De la Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil. 

CAPÍTULO I. De la Seguridad Pública y Tránsito. Artículo 177. La Seguridad Pública es la función, a cargo 

de la Autoridad Municipal, que tiene por fin primordial salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

así como preservar las libertades, el orden y la paz pública. Estos fines sólo se alcanzan mediante la prevención, 

y sanción de las infracciones, en coordinación con el consecuente fomento de los valores culturales y cívicos, 
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que induzcan el respeto a la legalidad. Corresponde al Ayuntamiento de Tejupilco, reglamentar los servicios de 

Seguridad Pública y Tránsito dentro de su territorio, en los términos del artículo 115 Constitucional, quedando 

al mando inmediato el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO II. 

De la Equidad de Género. 

Artículo 219. La regulación en materia de equidad de género, se sujetará a lo previsto en la Ley de Acceso 

de las Mujeres a un Vida Libre de Violencia del Estado de México, la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres del Estado de México, así como en demás disposiciones legales y programas 

aplicables.  

Artículo 220. Queda prohibido a las instancias municipales que atiendan de primer contacto a mujeres en 

situación de violencia, la conciliación con su o sus agresores, debiendo canalizarlas ante las autoridades 

correspondientes, tales como las Agencias del Ministerio Público Estatales; Juzgados de lo Familiar o cualquier 

otra autoridad competente en la materia.  

Artículo 221. Así mismo, es obligación de las dependencias municipales que atienden a mujeres en situación 

de violencia, alimentar el Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de Violencia Contra 

las Mujeres (BADAEMVIM), generando un Expediente Único de Violencia, mediante el sistema electrónico 

implementado por el Estado. 

Plan de Desarrollo Municipal.  

 

Este es un proceso incremental que involucra el diseño de herramientas para documentar efectivamente la 

política gubernamental, Se contempla proyectos en apego a las necesidades del municipio generados a partir 

de una amplia participación de la ciudadanía con plena certeza de que es en este orden de gobierno dónde la 

ciudadanía ejerce sus derechos y libertades; es el espacio físico, político y administrativo donde se gestan las 

transformaciones y se visibilizan las políticas públicas.   

En tal virtud, el PDM 2022-2024, constituye el norte estratégico que habrá de guiar el actuar de la administración 

durante los próximos años. En él se han priorizado las acciones mediante ejercicios participativos, el 

intercambio de experiencias con expertos, con la sociedad, con los poderes del estado y los diferentes órdenes 

de gobierno a fin de articular la visión que permita posicionar al municipio en el lugar que la historia le ha venido 

conferido en los últimos años.   

 
Los pilares que componen el Plan de Desarrollo son:   

 Pilar Social: Tejupilco socialmente responsable, solidario incluyente, 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

 Pilar Económico: Tejupilco competitivo, productivo e innovador, 

 Pilar Territorial: Tejupilco ordenado, sustentable y resiliente, 

 Pilar Seguridad: Tejupilco con seguridad y justicia; y los   
 

Ejes transversales:   

 Igualdad de género,  

 Gobierno moderno, eficaz y responsable y,   

  Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 
 

PILAR SEGURIDAD. - TEJUPILCO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA  

Tema: Seguridad con visión ciudadana. La seguridad pública tiene como fin primordial salvaguardar la 

integridad física y patrimonial de los ciudadanos, sin olvidar la necesidad de cada ciudadano, de sentirse seguro 

y sobre todo desarrollarse en un ambiente saludable.  

No se puede dejar de lado que desde generaciones atrás, la sociedad se enfrenta a eventos que los vuelven 

víctimas de la delincuencia. Los delitos suelen dejar una secuela emocional, lo que puede dejar una percepción 

de inseguridad para toda su vida. 

JUSTIFICACIÓN 
 

La preocupación por la problemática delictiva y la percepción de inseguridad de los ciudadanos, por el riesgo 

de ser víctimas de un delito, son algunas de las inquietudes primordiales del gobierno en el Estado de México. 

Nuestro municipio no es ajeno a esta problemática, en los últimos años, el incremento de delitos ha provocado 

que el gobierno del estado de México fije como una de sus prioridades adoptar una concepción de seguridad 

enfocada a la ciudadanía. Seguridad y ciudadanía son dos valores que se justifican una a la otra. Si el ciudadano 

de apropia de la seguridad como un valor democrático y se instala en la cultura de la legalidad, crea espacios 

de convivencia que permiten el esparcimiento. 
 

Bajo este principio, es necesario tener un diagnóstico para conocer las causas que originan la violencia y la 

delincuencia, para así combatir la raíz de la problemática, ya que, sin duda, el único indicador válido para medir 

la eficacia de una política de seguridad, no es ni el número de detenciones, ni el número de patrullas, ni el 

número de investigaciones, es la disminución de la incidencia delictiva. 

 

La parte principal de la prevención social de la violencia y la delincuencia es la participación ciudadana que 

permite aplicar los valores frente a los antivalores, de igual manera poder recuperar los espacios públicos 

secuestrados por la informalidad y la ilegalidad, para convertirlos en centros comunitarios para el beneficio 

social y, sobre todo, es hacer que cada ciudadano sea responsable de sus actos. 
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El municipio de Tejupilco no puede contener ni tolerar la violencia y la delincuencia, debe haber cooperación 

de parte de la sociedad. Por ello se presenta a continuación el Programa Municipal para la Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia. 
 

METODOLOGIA 
 

El crecimiento en el municipio de Tejupilco en cuanto a viviendas, unidades habitacionales, comercios, plazas 

comerciales, población y servicios en general, trajo consigo una gama amplia de tecnología, también es cierto 

que estos mismos beneficios conglomeran mayor demanda de seguridad y cultura de comportamiento social 

que si no es aplicada de manera controlada por las instituciones de seguridad con el apoyo o participación de 

la ciudadanía comienza una serie de problemáticas  

sociales que generan la violencia y/o la delincuencia. 

 

Una parte importante para contrarrestar este tipo de acciones delictivas es ejercer o crear la cultura de la 

prevención del delito con el apoyo de las diferentes instituciones gubernamentales que tratan con problemas 

de violencia y/o delincuencia mediante la participación ciudadana. 

 

La prevención del delito procura influir en las múltiples causas de la delincuencia, la aplicación de la ley y las 

sanciones penales no se incluyen en este contexto, pese a sus posibles efectos preventivos. 

 

Prevenir desde la educación es un enfoque efectivo siempre y cuando se pretenda, por ejemplo, evitar que 

jóvenes y adolescentes se conviertan en delincuentes y con ello se disuadiría la delincuencia e inseguridad 

ciudadana. Este tipo de enfoque, a la hora de garantizar la seguridad tiene efectos a largo plazo. 

 

De acuerdo con el Centro de Mando Municipal (C2), la cual se encarga de recibir por medio de llamadas 

telefónicas las incidencias de emergencia reportadas por habitantes 

del municipio de Tejupilco, afirman que de enero del 2021 a la fecha del día de hoy, se han recibido un promedio 

de 10,950 llamadas, de las cuales el 80% corresponden a llamadas reales, donde se denuncia hechos como 

robo a Comercio, riña simple, consumo de sustancias toxicas para la salud en vía pública, robo a casa 

habitación, activación de alarmas establecimientos entre otros, destacando dentro de todos estos el problema 

la violencia intrafamiliar, que lamentablemente en la mayoría de los casos la población más vulnerable ante 

estos hechos de violencia son las mujeres y niños, estos últimos crecen con un patrón de carencia educativa y 

un alto índice de violencia dentro del hogar, que lo reflejan en diferentes contextos (escuela, calle, amigos) y 

son un foco rojo que se deben de priorizar para el Municipio de Tejupilco.   
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Además de acostumbrarse y reducir los niveles de sensibilización ante situaciones de violencia, en mujeres, 

niños y jóvenes se vuelven multiplicadores de la misma, potenciando de manera significativa el problema dentro 

de la sociedad.  
 

Principalmente los jóvenes que están siendo vulnerables a estos hechos de violencia y/o delincuencia, se le 

suman más variables deprimentes en contra de un desarrollo constante como lo son, la falta de oportunidades 

para terminar el nivel preparatoria y/o Universidad, posterior a ello y en estrecha relación la falta de un empleo 

que permita un crecimiento personal y profesional, la falta de condiciones de salud, así como espacios 

recreativos y alternativas de desarrollo del emprendedor. 

Objetivo General 

Disminuir la violencia en los territorios de paz del Municipio de Tejupilco, mediante 

acciones de prevención de la violencia y la delincuencia, medibles y alineadas al 

Programa Estatal de Prevención. 

Específicos 

 Reconstruir comunidades cohesionadas y seguras mediante el fomento de la convivencia, la identidad 

y la cultura ciudadana. 

 Disminuir los factores generadores de violencia y conductas antisociales a las que se enfrentan los 

grupos con oportunidades de desarrollo. 

 Generar, rehabilitar y mantener espacios adecuados y seguros que favorezcan el desarrollo humano y 

la convivencia social. 

 Fortalecer la imagen de la autoridad como una figura de confianza y respeto para mejorar la percepción 

de la seguridad. 

 Integrar a la ciudadanía en los procesos de adopción e implementación de acciones para la prevención. 

 Promover una cultura de paz y de la legalidad con perspectiva de derechos humanos en el municipio 

de Tejupilco. 

Misión  

Impulsar los modelos de prevención a través de estrategias y acciones; contar con políticas coordinadas del 

sector público prevenir la violencia y delincuencia en el municipio. 

Visión  

Promover la convivencia pacífica de los ciudadanos, participar en beneficio de la sociedad, para así conseguir 

poco a poco un desarrollo expansivo y vivirlo con diferentes y cómodas perspectivas. 

DIAGNOSTICO INTEGRAL 
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Características generales del municipio.  

 

Tejupilco está representado por el topónimo Texohpilco, del cual se elimina la "h" por no tener sonido propio 

"y", quedando como "Texupilco" y sustituyendo la consonante "x" por la "j"; se pronuncia "Tejupilco", según los 

sonidos del alfabeto español o castellano. 

El nombre deriva del náhuatl “Texopilco", compuesto de Texopill: dedos de los pies y Co: "en"; significa "En los 

dedos de los pies". 

El municipio de Tejupilco, para su organización territorial y administrativa, está integrado conforme se 

establece en el Artículo 9° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de la siguiente manera: 

I. Una Ciudad (1): Tejupilco de Hidalgo, como Cabecera Municipal, misma que se subdivide en: veintitrés (23) 

Colonias: Rincón de López Centenario, Rincón de López Bicentenario, Hidalgo, Juárez, México 68, Santa Rosa, 

El Calvario, Del Sol, Las Rosas, Rincón de Jaimes, Florida, Sánchez, Santo Domingo, El Pedregal, 

Independencia, Las Américas, Vicente Guerrero, Buenavista (SEC. I, II, III y IV), El Cañaveral, Revolución, 

Rincón de Aguirre, Rincón de Ugarte, Lomas de Tejupilco, La Isla y Centro (Manzanas I, II, III y IV). 

II. Tres (3) Pueblos indígenas primordiales: San Miguel Ixtapan, San Andrés Ocotepec, Pantoja; y diez (10) 

poblaciones: Acamuchitlán, Almoloya de las Granadas, Bejucos, La Labor de Zaragoza, Rincón del Carmen, 

San Lucas del Maíz, San José de la Laguna, Santiago Arizmendi, Tenería y Zacatepe 

III. Tres (3) Rancherías indígenas: Sauz de San Lucas, Limón de San Lucas del Maíz, Fundadora de San 

Lucas del Maíz. 

IV. Dieciséis (16) Rancherías: Las Anonas, Arballo, Cerro Gordo, Cuadrilla de López, La Estancia de Ixtapan, 

Llano Grande, Mazatepec, Monte de Dios, Puerto del Aire, El Platanal de San Lucas, Paso de Vigas, Tejapan 

Limones, Las Mesas de Ixtapan, Epazotes y Juluapan. 

V. Treinta y un (31) localidades con población indígena dispersa, de acuerdo con el catálogo de 

localidades indígenas 2010 de la Comisión Nacional para el Desarrollo delos Pueblos Indígenas: Las 

Anonas, Campanario de Ixtapan, Epazotes, San Miguel Ixtapan,Juluapan, La Labor de Zaragoza, Llano 

Grande, San Andrés Ocotepec, Pantoja, Rincón de Aguirre, Rincón del Guayabal, Rincón del Carmen, Rincón 

de Ugarte, Sauz de San Lucas (El Sauz), Tenería , Zacatepec, Barro Prieto, El Zapote de Acamuchitlán (El 

Zapote), La Hacienda de Ixtapan, Las Juntas de Ixtapan, Los Pericones, Fundadora de San Lucas del Maíz, 

Cerro Alto (Milpa Vieja), Paso de la Parota, Limón de San Lucas del Maíz, Puerto Madroño, Colonia Rincón de 

López, El Capire de Pantoja, Colonia Benito Juárez, Colonia Lázaro Cárdenas del Rio, Rincón del Naranjo (La 

Cabecera). 

VI. Cincuenta y siete (57) Caseríos: Antimonio, Antimonio Pantoja, Barranca de Ixtapan, Cañadas de San 

Simón, Carmen de Ixtapan, Cerro de Cacalotepec, Cerro de Mazatepec – Los Ocotes, Cerro del Mango del 
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Sauz Ocotepec, Cirían de la Laguna, Cuadrilla de Arrayanes, Cuadrilla de Leones, Cuevillas, El Aguacate de 

Monte de Dios, El Ciruelo, El Rodeo, El Salitre de Acamuchitlán, El Zapote del Ancón, Jalpan San Simón, 

Juluapan, Jumiltepec, La Hacienda de Ixtapan, Las Ánimas, Las Juntas de Ixtapan, Limón de San Lucas, Lodo 

Prieto, Los Melchores, Mamey de San Lucas, Mora y Florida, Ojo de Agua, Ocoyapan, Paso de Guayabal, 

Paso de San Juan, Paso de Vigas, Pericones, Pinzán Morado, Plaza de Gallos, Plan del Maguey, Potrero de 

Ixtapan, Puerto de Jalpan, Rincón de San Gabriel, Rincón del Guayabal, Rincón del Naranjo (La Cabecera), 

Rincón del Sauz Ocotepec, Rinconada de La Labor de Zaragoza, Río de Aquiagua, Río Grande, San Juan 

Tizapa, Salitre de San Lucas, Salto Grande, San Gabriel Pantoja, San Mateo, Santa María de las Flores, Santa 

Rosa (Rincón de Jaimes), Sauz Ocotepec, Zapote de Acamuchitlán y Zapote de Ixtapan.  

I. Contexto sociodemográfico.  

Ubicación geográfica 

Tejupilco se ubica al suroeste del estado, colinda al norte con Otzoloapan, Zacazonapan, Temascaltepec, San 

Simón de Guerrero y Luvianos; al sur con Amatepec y Sultepec; al este con San Simón de Guerrero, Texcaltitlán 

y Sultepec; al oeste con Michoacán, Guerrero y Luvianos. 

Está comprendido entre los paralelos 18º45'30" y 19º 04'32" de latitud norte, entre los meridianos 99º59'07" y 

100º36'45" de longitud oeste, del meridiano de Greenwich. 
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Orografía  

La superficie del municipio es bastante accidentada, dando origen a la Sierra de Pericones cuya elevación que 

más destaca es La Muñeca. Esta Sierra se prolonga hasta el Puerto de Salitre donde se levanta la Sierra de 

Nanchititla o Cinacantla, para terminar en el margen del río Cutzamala. 
 

Por el norte y con la misma dirección, desprendiéndose de la sierra de Temascaltepec, penetra con la Sierra 

de la Cumbre, el Cerro de Cacalotepec, El Cardosanto, Jumiltepec, El Fraile y La Rayuela, para ir a terminar al 

río Pungarancho. Se encuentran además desprendimientos como el de La Cantería, La Cadena, El Cerro del 

Venado, El Estanco, Piedra Grande y Jalpan, formando así dos valles fértiles; uno pequeño donde se encuentra 

la villa de Tejupilco y otro más grande donde se localiza el poblado de San Martín Luvianos; asimismo, hay 

cañadas como Los Arrayanes, Nanchititla y Piedra Grande, también existen dos volcanes apagados como el 

Cerro Gordo y La Tinaja. 

Hidrografía 

El municipio es regado por dos ríos principales. Al norte localizamos el río Grande de Temascaltepec, que 

marca el límite con el municipio de Zacazonapan; éste recibe como afluente las aguas del río Tejupilco y va a 

desembocar al río Cutzamala, afluente del Balsas. El río Tejupilco nace en las colinas de los cerros de 

Cacalotepec y La Cumbre, con el nombre del río de San Simón que con dirección sur atraviesa el pequeño 

valle de Tejupilco, donde recibe los ríos de Jalpan y Rincón del Carmen, cruza después "El Cañón de Santa 

Rosa", donde se forma la cascada denominada "El Salto". Existen, además, en el resto del municipio, gran 

cantidad de arroyuelos, ojos de agua, manantiales, presas y bordos. 

 

Clima 

 

El clima de Tejupilco varía de cálido a subhúmedo y a semicálido húmedo con lluvias en verano y con un 

porcentaje menor de lluvias en invierno. Generalmente el clima predominante en el municipio es templado, sin 

embargo, algunas delegaciones que se localizan a más de 1,500 msnm (msnm: metros sobre el nivel del mar), 

tienen características de ser frías. Durante la primavera se disfruta de un clima agradable y se aprovechan 

frutas que se dan en la región: sandía, naranja, plátano y melón. 

En verano aparecen las lluvias durante los meses de julio y agosto, se renuevan las plantas y los árboles, sobre 

todo para la agricultura. El otoño comienza el 23 de septiembre y termina el 22 de diciembre, en esta estación 

aparecen las flores, frutas como la guayaba, la naranja, y la lima; el campesino recoge las cosechas de frijol, 

maíz, ajonjolí, calabaza y caña de azúcar. En el invierno, los árboles pierden el follaje y se marchitan algunas 

flores. En la región se cosechan algunos cítricos como la naranja, limones, jícamas, chirimoyas y cacahuates. 
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Población  

En 2020, la población en Tejupilco fue de 79,282 habitantes (47.9% hombres y 52.1% mujeres). En 

comparación a 2010, la población en Tejupilco creció un 11.5%. 

 

INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020 
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Sobre el tema Educativo, Tejupilco en los niveles de preescolar a medio básico no presenta déficit; sin embargo, 

existen ocho planteles de nivel medio superior (bachillerato) y cuatro planteles del nivel superior (licenciatura) 

sin contar con el número específico de aulas (UBS) respectivamente, por lo que requiere contar con un censo 

específico para determinar con cuántas aulas cuenta Tejupilco. Por lo que respecta a otros niveles educativos 

como el de Educación Especial, se observan condiciones deficitarias. 

 

En el caso de Salud, se observa una condición superavitaria desde los niveles de Consulta Externa o Familiar, 

hasta hospitalario de primer nivel, contando con consultorios y camas suficientes para atender la demanda de 

la población en este rubro. 

 

Por lo que se refiere al ámbito de Cultura, Tejupilco cuenta con un auditorio, una casa de cultura, y ocho 

bibliotecas con cobertura adecuada para demanda de la población; asimismo, existen dos museos, uno en la 

Cabecera dedicado a la Familia Hidalgo y Costilla y museo de sitio en la localidad de San Miguel Ixtapan, que 

no están contemplados en Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, sin embargo, han quedado acotados. 

 

Sobre el tema de Deporte, se presenta carencia en lo que a UBS se refiere, observando una ocupación de poco 

más del 60%%, consistentes en una Unidad Deportiva y diversas canchas distribuidas en varias localidades, 

resultando suficiente para cubrir las necesidades de la población en esta materia. 

 

Por lo que corresponde al ámbito Recreativo, observa condiciones deficitarias de más del 60% en lo que se 

refiere a plazas, parques, jardines y áreas verdes en general, por no contar con los elementos suficientes y el 

tamaño de éstos; en lo que a otros elementos recreativos correspondes, como el recinto ferial y plazas de toros, 

están ocupados en alrededor del 75%; es decir que cubren con la demanda de la población para este tipo de 

servicios. 

 

En el tema Comercio, de orden público, tanto el mercado municipal, el área para tianguis, y las tiendas de 

consumo popular, que cubren perfectamente la demanda de la población en esta materia. 

 

Vivienda  
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Fiestas, Danzas y Tradiciones 

Las ferias tradicionales están organizadas de acuerdo a la fecha que corresponde al santo patrono de cada 

lugar, las fiestas populares consisten en corridas de toros, torneos de gallos, bailes y juegos mecánicos. 

Las danzas que más se conocen son: "Pastoras", "Moros y cristianos", "La Contradanza", "Los Listones" y "La 

Danza Azteca o de Concheros" que se bailan en las fiestas de tipo religioso en los templos y capillas 

pertenecientes a la parroquia de Tejupilco. 

Música 

Se escucha de toda la música nacional, pero el municipio cuenta con 13 bandas de viento; 15 grupos musicales, 

la música que predomina en el gusto de la gente es la ranchera, tropical, romántica y baladas. 

Artesanías 

En talabarteria se hacen riendas, cinturones, sillas de montar, fundas de pistola; tejidos de lana, gabanes; en 

San Lucas del Maíz y La Laguna, rebosos tejidos, orfebrería; adornos y artículos litúrgicos elaborados en oro y 

plata, manufactura de penachos, embudos y medidas en hojalata. 

Gastronomía 

La mayor parte de las familias del municipio, acostumbran varios tipos de guisados: desde sopas de pasta, 

frijoles, verduras, carnes de res, cerdo, pollo y algunos guisos especiales como la carne de cabrito preparada 

al horno y enchilada; en la temporada de lluvias guisos de hongos, quelites, verdolagas y caldos de la virgen 

(con carne de pollo, grano de elote, calabazas y flor), esquites, etcétera. 
 

Entre las bebidas típicas destacan el chorreado y el torito. El chorreado se prepara con leche, chocolate y 

alcohol al gusto, se toma calientito.  
 

El torito se prepara con jugo de naranja, tequila, un poco de alcohol, cebolla molida con chiles verdes picados 

o molidos y se toma de preferencia frío. 

Centros Turísticos 

La infraestructura turística y de servicios para los visitantes del municipio todavía es insuficiente, se carece de 

programas de fomento y atención al turismo, la cabecera municipal no cuenta con espacios de recreación que 

incentiven el turismo y lo mismo sucede en Bejucos. 

Análisis de los factores de riesgo  

 

Los factores de riesgo pueden entenderse como aquellas situaciones y procesos sociales que facilitan la 

vinculación de las personas a la violencia y la criminalidad, 
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entre los que se encuentran:   

Embarazo temprano  

 

El embarazo temprano o embarazo precoz, se produce durante la adolescencia, es un problema de salud 

pública que puede afectar la salud física y emocional de los futuros padres, generando efectos negativos en su 

entorno, familiar, escolar y social. Frecuentemente es un evento no deseado o no planificado; los contextos son 

variados, la falta de información, el entorno familiar, social y económico, inclusive el maltrato infantil, son 

factores que favorecen este fenómeno. 

Consumo y abuso de sustancias psicoactivas 

 
Las sustancias psicoactivas son diversos compuestos naturales o sintéticos, que actúan sobre el sistema 

nervioso generando alteraciones en las funciones que regulan pensamientos, emociones y el comportamiento.  
 

El uso repetido y prolongado tiene consecuencias adversas en el estado de salud y en el funcionamiento 

interpersonal, familiar, académico, laboral o legal. 
 

Relaciones familiares deterioradas   

Las familias son el principal núcleo en donde se trasmiten valores y aprendizajes culturales y sociales. En este 

espacio se lleva a cabo la socialización primaria de los miembros que la componen, además de sufragar las 

necesidades básicas de éstos incluyendo las de tipo afectivo se produce la enseñanza de aquellas conductas 

y normas de convivencia que permitan un desenvolvimiento social respetuoso de la legalidad. 

Deserción escolar 

 
La escuela es un espacio de socialización y construcción de identidad, estar en ella significa la posibilidad de 

compartir expectativas y definir un plan de vida socialmente reconocido. Por el contrario, la deserción escolar, 

que implica una separación definitiva de la escuela antes de concluirla, aumenta las posibilidades de 

desempeñar trabajos precarios o informales, así como de interactuar en espacios sociales, desintegradores y 

con escasos referentes positivos, lo cual coloca a las personas en una situación de vulnerabilidad a la 

estigmatización, criminalización y exclusión.   

 

Capital social debilitado y participación ciudadana incipiente.  

 

Fomentar la creación de un capital social fortalecido y una participación ciudadana activa y responsable ante 

los actos de violencia y delincuencia que se presentan en nuestro estado, puede ser un obstáculo para que 

estos sigan presentándose. Los contextos caracterizados por la inseguridad o la desconfianza fisuran la 

solidaridad, la cooperación de la comunidad y propician la falta de respeto e intolerancia. 
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Entornos de ilegalidad 

 

La naturalización del espacio público como entorno ilegal permite que la ciudadanía incurra en la compra y venta 

ilícita de artículos y realice actos que no están permitidos por la legislación, lo que fomenta el consumo y 

reproducción de productos ilegales e impulsa el delito y el uso de la violencia.   
 

La cultura de la ilegalidad se constituye en un factor precursor de la violencia. Por un lado, se exige el combate 

a la ilegalidad, pero por el otro se practica un consumo y venta de artículos ilegales y se llevan a cabo actos de 

corrupción. En la corrupción se contribuye a la evasión, omisión e inacción de leyes, reglamentos y normas 

establecidas; fomenta la utilización de acciones ilegítimas en beneficio de la persona u de otros individuos que 

la cometen. 

Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados  

 

Los espacios públicos y de recreación, son fundamentales para la promoción de actividades que brinden las 

condiciones para la convivencia pacífica, la construcción de actividades de respeto, tolerancia y empatía entre 

los habitantes de una misma comunidad.    

El deterioro de los espacios públicos no solo afecta la percepción de inseguridad, también puede favorecer la 

aparición de conductas antisociales y la comisión de delitos de oportunidad.   

Determinación de territorios de paz 

La línea de acción Territorios de Paz tiene como objetivo promover e impulsar iniciativas territoriales para el 

ejercicio efectivo de los derechos culturales de las personas que viven en comunidades, colonias y 

delegaciones en condiciones de vulnerabilidad social o contextos de violencias. 
 

Contribuir a un municipio seguro, con acceso a una justicia efectiva y que promueva el respeto de los derechos 

humanos, es una importante tarea que debe procurar el Gobierno Municipal en términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales que de ella derivan. 
 

Para ello, es necesario diseñar estrategias que transformen la relación entre ciudadanía y autoridades 

municipales, lo cual implica cambios estructurales y de organización para recuperar la confianza de la 

ciudadanía en las instituciones y promover una cultura de denuncia y respeto. 

 

Territorio de Paz 1: Rincón de López 
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TERRITORIO DE PAZ FACTORES DE RIESGO DETECTADOS 

Rincón de López  

 

Embarazo a temprana edad 

Consumo y abuso de sustancias psicoactivas 

Deserción escolar  

Territorio de Paz 2: Colonia. Hidalgo  

TERRITORIO DE PAZ FACTORES DE RIESGO DETECTADOS 

 

Colonia Hidalgo 

 

Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados 

Consumo y abuso de sustancias psicoactivas 

Deserción escolar 

 

Territorio de Paz 3: Pedregal  

TERRITORIO DE PAZ FACTORES DE RIESGO DETECTADOS 

 

Pedregal 

 

Familiares deterioradas  

Consumo y abuso de sustancias psicoactivas 

Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados 

 

 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

Lo que se busca es mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos; y la ciudadanía tiene un rol fundamental.  

La participación social debe ser considerada como parte de ese proceso de descentralización, donde ponerse 

en la tarea de participar, significa en cierto modo, compensar las deficiencias del Estado. Cuando se habla de 
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participación, se puede decir que, en la historia de la humanidad, fue la primera forma de control social, por lo 

tanto, no es algo nuevo.  

 

Entonces la participación de la ciudadanía en este programa consiste en organizar la acción gubernamental 

para consolidar al municipio como un territorio competitivo que promueva una estructura social equitativa e 

inclusiva, de tal manera que hombres y mujeres de todas las edades puedan desenvolverse íntegramente en 

un ambiente de paz y prosperidad.  

Hoy en día y ante la complejidad de la violencia y la delincuencia, ha sido necesario transitar a la construcción 

de una perspectiva más amplia de prevención que considere un enfoque en el que deben intervenir numerosos 

sectores de la sociedad.  

 

Por lo tanto, enfrentar los problemas de violencia e inseguridad hace necesario contemplar diversas formas de 

trabajo que combinen estrategias de control ante las violaciones a la ley, así como estrategias preventivas que 

disuadan las conductas violentas mediante la promoción de cambios positivos en las relaciones de crianza, de 

pareja y en contextos como la familia y los entornos comunitarios. 

La prevención actúa sobre factores de riesgo personal y factores de carácter estructural como la pobreza y la 

marginalidad, y se dirige a generar igualdad de oportunidades y ampliar capacidades en la población para el 

acceso a bienes y derechos.   

 

Tienen que existir acciones en el espacio local y buscar sostener la participación de diversos actores de la 

comunidad para mejorar las condiciones de seguridad de las personas mediante la apropiación de espacios 

públicos, entre otros, reduciendo los riesgos de la violencia.   

Con ayuda de los ciudadanos se modificarán entornos urbanos con la premisa de la adecuada planificación, 

diseño y manejo del espacio público puede contribuir a la reducción de los delitos y aumentar la percepción de 

seguridad. 

 

Matriz de sistematización de objetivos, estrategias, líneas de acción, asignación de 

recursos, responsabilidades, indicadores de resultados e impacto por factor de riesgo o 

territorio de paz 
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Planteamiento de Propuestas, Foro de Consulta Ciudadana  

para la Elaboración del PDM. 
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AL RESPECTO SE ASIENTA EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0385/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD  
DE VOTOS EL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA  
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DE  TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ----------------- 

 

PUNTO NÚMERO CINCO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. ------------------------------------------- 
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EN  EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO,  EL LIC. OMAR SALVADOR BENÍTEZ VELÁZQUEZ, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DEL ÁREA, 

PRESENTÓ LA PROPUESTA DEL MANUAL EN COMENTO. --------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

 AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO 

2022 – 2024 

CONTENIDO : 

 

INTRODUCCIÓN                                                                              

I. ANTECEDENTES                                                                         

II. BASE LEGAL                                                                           

III.ATRIBUCIONES   

                                                   

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

V. ORGANIGRAMA                                                                          

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

   I.DIRECCIÓN DE ADMNISTRACIÓN 

 

   I.I DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

   I.II DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

   I.III DEPARTAMENTO DE PARQUE VEHICULAR 

   I.IV DEPARTAMENTO DE INOFRMATICA Y MANTENIMIENTO 

   I.V DEPARTAMENTO DE GIRAS Y LOGISTICA 

   I.VI CENTRO ADMINISTRATIVO BEJUCOS   

VII. DIRECTORIO                                                                           

VIII. VALIDACIÓN                                                                          

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN                                                        
 

INTRODUCCIÓN 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se convierte en el enlace principal 

con la ciudadanía para que los objetivos, planes, programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados 

concretos, que sirvan para satisfacer las demandas primordiales de la población y elevar así su calidad de vida.  
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En ese sentido, el Manual de Organización del área de Administración de Tejupilco presenta el  Manual de 

Organización que tiene como propósito presentar una visión en conjunto de la Institución, definir tramos de 

control y establecer claramente el grado de autoridad y responsabilidad de los niveles jerárquicos, para 

coadyuvar a la correcta atención de las labores asignadas al personal y, servir como instrumento de consulta y 

orientación a los servidores públicos de la Administración Pública, de los particulares interesados en la 

estructura orgánica y funciones de la Institución. 

El presente manual contiene la base legal que norma el área de Administración del Ayuntamiento de Tejupilco, 

así mismo tiene como objetivo ser una herramienta o instrumento de consulta permanente, que permita describir 

la estructura organizacional, funciones y áreas administrativas que lo conforman, describiendo las tareas 

específicas, responsabilidades y la autoridad asignada a cada miembro que lo integra.  

I.ANTECEDENTES  

El área de Administración se ha mantenido con los mismos departamentos desde el trienio anterior, actualmente 

Administración cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

Dirección de admnistración 

Departamento de recursos humanos 

Departamento de recursos materiales. 

Departamento de parque vehicular 

Departamento de inofrmatica y mantenimiento 

Departamento de giras y logistica 

Centro administrativo bejucos 
 

II.BASE LEGAL 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tejupilco.  

Código Administrativo del Estado de México.  

Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

Bando de Gobierno del Municipio de Tejupilco.  

Reglamento de Capacitación y Desarrollo para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tejupilco.  

Reglamento de Delegaciones Municipales y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tejupilco. 

Y demás disposiciones vigentes aplicables. 
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III. ATRIBUCIONES 
 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
TITULO VII De los Servidores Públicos Municipales 
 
CAPITULO UNICO De las Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales  
 
Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayuntamiento, los titulares de las 
diferentes dependencias de la administración pública municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en la misma. Dichos servidores públicos municipales serán responsables por los delitos y 
faltas administrativas que cometan durante su encargo. 
 
 
Artículo 169.- En delitos del orden común, los servidores públicos municipales no gozan de fuero ni inmunidad, 
pudiendo en consecuencia proceder en su contra la autoridad competente. 
 
 
Artículo 170. Por las infracciones administrativas cometidas a esta Ley, Bando y reglamentos municipales, los 
servidores públicos municipales incurrirán en responsabilidades en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

IV. ESTRUCTURA ORGNÁNICA 

I.DIRECCIÓN DE ADMNISTRACIÓN 

I.I DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

I.II DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. 

I.III DEPARTAMENTO DE PARQUE VEHICULAR 

I.IV DEPARTAMENTO DE INOFRMATICA Y MANTENIMIENTO 

I.V DEPARTAMENTO DE GIRAS Y LOGISTICA 

I.VI CENTRO ADMINISTRATIVO BEJUCOS 

 

ORGANIGRAMA 

 

VI.OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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I.DIRECCIÓN DE ADMNISTRACIÓN 

OBJETIVO: 

Instrumentar los sistemas de administración de personal y de los recursos materiales, financieros y técnicos 

del municipio, así como la prestación de los servicios generales a las diversas áreas que conforman al 

ayuntamiento, para el buen funcionamiento de la administración municipal.  

FUNCIONES: 

1. Implementar manuales de organización en donde se detallen los lineamientos internos a los que se 

debe sujetar el personal del Ayuntamiento, en los que se den a conocer las políticas y normas que serán la 

fuente de la que emanen las actividades de cada una de las áreas del municipio, ya que a través de éstas se 

regularán y controlarán las funciones y movimientos administrativos del personal que labora en la dependencia 

municipal. 

2. Organizar, coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo del 

personal del Ayuntamiento; así como los relacionados con las adquisiciones y distribución de bienes materiales 

y de servicios. 

3. En coordinación con el comité de adquisiciones adquirir los bienes y servicios que solicite la 

administración municipal, de acuerdo con el presupuesto autorizado para cada instancia administrativa, 

observando la normatividad estipulada en las leyes Federales, Estatales y Municipales. 

4. Apoyar con tecnología computacional u otras las actividades de todos las Direcciones, Departamentos 

y otras unidades de la Municipalidad, preocupándose del desarrollo de programas como de la actualización de 

todo su equipo.  

5. Establecer y mantener una estructura de comunicaciones y coordinación interna que vele por el buen 

funcionamiento institucional.  

6. Propiciar un adecuado clima laboral.  

7. Elaborar, supervisar y controlar el inventario físico de los bienes muebles, para su registro en los libros 

de la Secretaría del Ayuntamiento, en la observancia del control patrimonial. 

8. Dirigir y participar en el desarrollo y pago de remuneraciones del personal del Ayuntamiento.  

9. Promover el control de las unidades con las que cuenta el Ayuntamiento, a fin de llevar un registro 

sobre las personas que tienen a cargo un vehículo en las diversas Áreas administrativas, enmarcando aspectos 

inherentes a su estado físico y mantenimiento. 

10. Atender quejas y sugerencias de los locatarios del mercado municipal y reportar cualquier anomalía 

que se detecte al interior de éste.  

11. Cumplir otras funciones que el alcalde le encomiende, de conformidad con la legislación vigente.  

12.  Programar, en coordinación con las dependencias involucradas, los recorridos del C. Presidente 

Municipal la realización de actos cívicos, giras de trabajo y eventos especiales.  
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13. Coadyuvar con las dependencias responsables a la organización de eventos que atiendan las 

tradiciones y costumbres del municipio de Tejupilco y donde haga acto de presencia el C. Presidente Municipal, 

y supervisar que dichos eventos se desarrollen conforme al protocolo respectivo.  

14.  Contar con una agenda de todas las fechas conmemorativas acorde con el calendario oficial.  

15. Elaborar métodos que permitan el mayor grado de participación de la comunidad, a través de 

instrumentar los mecanismos de comunicación necesarios para la realización de la consulta popular. 

16. Estimular la consulta popular logrando su incorporación en las decisiones municipales.  

17. Elaborar métodos que fomenten la participación ciudadana en la planeación y ejecución de los 

programas del Ayuntamiento.  

18. Coadyuvar en la promoción de la integración social en el municipio a través de elaborar e instrumentar 

un sistema de comunicación participativa.  

19. Sistematizar y buscar el mayor grado de participación de la comunidad, a través de instrumentar los 

mecanismos de comunicación necesarios para la realización de la consulta ciudadana.  

20. Proporcionar y operar el servicio de correspondencia que motive una mejor fluidez de la información 

escrita entre las dependencias del Ayuntamiento.  

21. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, así como las demás que le 

señalen las leyes y reglamentos vigentes. 

I.I DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBEJTIVO: 

Organizar y controlar la contratación, remuneración y desarrollo de los servidores públicos municipales, 

observando los lineamientos establecidos en la materia. 

FUNCIONES:  

1. Definir y proponer las políticas y procedimientos para el reclutamiento y selección del personal, así 

como verificar que su ejecución se ajuste al programa de trabajo del municipio.  

2.  Elaborar instrumentos de apoyo y control para la selección, contratación, capacitación, cambios y 

promoción de personal al servicio del Ayuntamiento.  

3. Llevar el registro de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal, a efecto de llevar un control 

permanente y actualizado. 

4. Estimular y sancionar con base en las disposiciones que establecen los lineamientos jurídicos 

aplicables, al personal que así lo amerite. 

5. Sistematizar y supervisar la operatividad de los ajustes autorizados a las remuneraciones del personal.  

6. Implementar mecanismos para el control de las asistencias y puntualidad del personal.  



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

7. Elaborar la nómina para el pago del personal que labora en la Administración Pública Municipal, 

apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos establecidos.  

8. Efectuar y registrar los descuentos y retenciones que a solicitud de las instituciones u organismos 

correspondientes deben aplicarse al sueldo de los servidores públicos, por conceptos de: ISSEMYM, hipotecas, 

centros infantiles, centros vacacionales, seguros, créditos y préstamos, pensión alimenticia, etc.  

9. Coordinar la realización de la transferencia bancaria de la nómina al Sistema Pago mático, para abonar 

los salarios a la cuenta correspondiente de cada servidor público. 

10. Programar la emisión de los recibos de pago, de las remuneraciones de los servidores públicos. 

11. Imprimir quincenalmente el recibo de pago del servicio público por concepto de sus remuneraciones. 

12. Mantener actualizada la plantilla de personal que labora en el Ayuntamiento, con el fin de facilitar el 

registro interno de movimientos de altas, bajas y cambios del personal. 

13. Remitir a la Tesorería Municipal la “Solicitud de Recursos Presupuéstales” correspondiente a la nómina 

de los servidores públicos. 

14. Llevar el control de incidencias del personal del Ayuntamiento en cuanto a las incapacidades, permisos, 

vacaciones, etc. 

I.II DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. 

Realizar las actividades tendientes a satisfacer los requerimientos de las áreas administrativas del 

Ayuntamiento, en lo relativo al suministro de materiales, bienes y servicios para el desarrollo de sus funciones, 

estableciendo los mecanismos para la operación de los sistemas de adquisiciones de bienes y servicios, así 

como el control y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles. También aplicar los lineamientos, políticas 

y procedimientos de acuerdo a la normatividad vigente para la adquisición y contratación de servicios requeridos 

por las áreas administrativas del Ayuntamiento. 

 FUNCIONES: 

1. Planear y llevar a cabo la realización de concursos para la compra de bienes y servicios que permitan 

seleccionar al proveedor que ofrezca mejores opciones de costo, calidad y entrega.  

2. Solicitar y programar con la Tesorería Municipal los montos y períodos de pago a proveedores 

presentando la documentación comprobatoria, una vez suministrada la entrega de los materiales y/o prestación 

de los servicios contratados. 

3. Coordinar y revisar que el Programa de Adquisiciones de Bienes y Servicios se elabore en función de 

las necesidades de las áreas administrativas del Ayuntamiento.  

4.  Procurar el correcto funcionamiento, reparación y mantenimiento de los materiales, equipo, inmuebles 

y todos los requerimientos necesarios para el correcto funcionamiento de la administración.  

5. Mantener actualizado el padrón de proveedores y Catálogo de Artículos.  
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6. Solicitar las cotizaciones requeridas de acuerdo con la normatividad vigente, previa a la adquisición, 

arrendamiento o contratación de servicios, para dar cumplimiento a lo solicitado.  

7. Archivar y resguardar las cotizaciones de bienes y servicios que se soliciten a los proveedores.  

8. Elaborar cuadros comparativos para conocer con exactitud al mejor postor y la mejor propuesta 

económica.  

9. Recepción, revisión y trámite de facturas ante la Tesorería Municipal para su pago.  

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

I.III DEPARTAMENTO DE PARQUE VEHICULAR 

Apoyar oportunamente al personal de ayuntamiento, con unidades vehiculares que requieran para cubrir sus 

necesidades de servicios y traslados oficiales; así como mantenerlos y conservarlos en óptimas condiciones 

físicas y mecánicas para garantizar la seguridad y confianza a los usuarios. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar el Programa Anual de Mantenimiento Preventivo del Parque Vehicular, propiedad del 

Ayuntamiento de Tejupilco. 

2. Implementar las políticas y medidas de control necesario para garantizar la correcta asignación, 

prestación, conservación y mantenimiento de las unidades del parque vehicular. 

3. Verificar que cada unidad del parque vehicular del Ayuntamiento, se encuentre asegurado y cuente con 

su póliza contra accidentes y siniestros. 

4. Recibir las unidades vehiculares y enviarlas al taller o agencia autorizada para realizar el servicio que 

soliciten las áreas. 

5. Realizar en tiempo y forma el trámite de pago de tenencias de las unidades del parque vehicular del 

Ayuntamiento. 

6. Atender las solicitudes de Servicio de traslado o de unidades que requieran lo integrantes del 

Ayuntamiento, áreas y dependencias. 

7. Auxiliar en él envió de documentos oficiales y mensajería a la Secretaria de asuntos del propio 

Ayuntamiento, previa autorización, siempre y cuando exista disponibilidad en el parque vehicular, así como del 

personal. 

8. Tramitar oportunamente la verificación de emisión de gases contaminantes de las unidades del parque 

vehicular. 

9. Mantener y conservar en adecuadas condiciones físicas, mecánicas y de operación las unidades del 

parque vehicular del propio Ayuntamiento. 

10. Verificar que las unidades prestadas y asignadas, sean devueltas en condiciones normales de uso, así 

como con el equipo y accesorios con los cuales fue proporcionada. 
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11. Informar y reportar a la Controlaría Interna del Municipio de los vehículos entregados con faltantes o 

que hayan sido dañados por negligencia y uso indebido; a fin de que se proceda en términos de la normatividad 

vigente para resarcir los daños. 

12. Integrar, controlar y actualizar el expediente de gastos por mantenimiento o servicio de las unidades 

vehiculares. 

13. Llevar el registro de las unidades que deban permanecer los días no laborales en las instalaciones del 

parque vehicular del ayuntamiento, e informar a la Dirección de Administración a quienes no cumplan con esta 

obligación. 

14.  Contar con el inventario actualizado, de la cantidad de vehículos en funcionamiento con que cuenta el 

Departamento de Parque Vehicular. 

15. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

I.IV DEPARTAMENTO DE INOFRMATICA Y MANTENIMIENTO 

OBJETIVO: 

Transformar y mantener en buen funcionamiento los sistemas informáticos con los que cuentan las diferentes 

áreas de la Administración Pública Municipal y mantener actualizados los equipos de cómputo con que cuenta 

la Administración Pública Municipal.  

FUNCIONES:  

1. Planear, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento del personal bajo su adscripción.  

2. Reportar periódicamente al Superior Jerárquico, el desarrollo de las actividades a cargo del 

departamento.  

3. Supervisar la aplicación de los programas de mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de los 

equipos de cómputo con los que cuentan las diferentes áreas de la administración pública municipal. 

4.  Desarrollar los sistemas computacionales necesarios para el mejor despeño de las actividades de las 

áreas administrativas. 

5. Supervisar el suministro adecuado del servicio de Internet a las diferentes áreas administrativas. 

6.  Crear, estructurar y supervisar la página de Internet del municipio, así como el contenido con el que se 

alimentara periódicamente a la misma, coordinándose para tal efecto con el departamento de imagen 

institucional.  

7. Realizar los diagnósticos respectivos de los equipos de cómputo, que requieran mantenimiento previo 

y/o correctivo.  

8. Programar y proporcionar los mantenimientos preventivos y/o correctivos de acuerdo a la disponibilidad 

de recursos económicos, técnicos y humanos.  
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9. Adecuar los sistemas existentes a las necesidades de las diferentes áreas administrativas y capacitar 

a los servidores públicos en el uso de los mismos para optimizar resultados.  

10. Creación y mantenimiento de la página web oficial, en coordinación con el departamento de imagen 

institutional. 

I.V DEPARTAMENTO DE GIRAS Y LOGISTICA 

OBJETIVO: 

Realización de eventos cívicos, sociales, culturales y políticos que sean organizados por el Ayuntamiento y las 

áreas administrativas que lo integran.  

FUNCIONES:  

1. Llevar a cabo la inspección del lugar en donde se realizará el evento social, cívico, cultural o político, a 

fin de establecer los tiempos de traslado y los accesos de entrada y salida del lugar.  

2. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

3. Instalar el mobiliario solicitado para la realización del evento en la fecha y hora solicitado. 

4.  Desarticular y resguardar al término del evento el mobiliario y equipo para su traslado a bodega o al 

lugar que corresponda según la agenda. 

5.  Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

I.VI CENTRO ADMINISTRATIVO BEJUCOS 

OBJETIVO: 

Es el conjunto de áreas administrativas instaladas en la Delegación de Bejucos que forman parte de los 

servicios que presta la administración municipal de Tejupilco, buscando en todo momento la mayor eficiencia 

para la prestación del servicio y el desarrollo de la comunidad. 

FUNCIONES: 

1. Ejecutar los conceptos básicos de la administración que da uso al servicio público, buscando la mayor 

eficiencia para la prestación de este a la comunidad. 

2. Diseñar espacios que permitan el desarrollo de las actividades y servicios del Centro Administrativo de 

Bejucos ofrece a los usuarios. 

3. Contemplar en el diseño un espacio para el desarrollo de las actividades administrativas. 

4. Desarrollar espacios abierto en los cuales se puedan llevar a cabo actividades, encomendadas por la 

administración municipal. 

5. Incluir conceptos de accesibilidad a los servicios que presta este propio centro. 

VII.DIRECTORIO  
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  NOMBRE 

Dirección de Administración MAP. Juan Carlos Beltrán Vázquez 

Departamento de Recursos Humanos Lic. Omar Salvador Benítez Velázquez 

Departamento de Recursos Materiales Lic. Jorge Alejandro Saavedra Macías 

Giras, Logística y Eventos Especiales C. Santos Calixto Antonio 

Departamento de Informática Lic. Nilton Roger Arce Hernández 

Centro Administrativo Bejucos C. Gerardo Ochoa Domínguez 

 

Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco, 2022-2024.  

Dirección de Administración 

Palacio Municipal s/n Col. Centro, Tejupilco Edo. De Méx. C.P. 51400 

Teléfono (724) 267 00 85 

administracion@tejupilco.gob.mx 

 

VIII. VALIDACIÓN   

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO 

(Rúbrica) 

 

M. EN E. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

M.A.P. JUAN CARLOS BELTRÁN VÁZQUEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

(Rúbrica) 
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IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN        

 

AL RESPECTO, SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ---------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0386/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR  UNANIMIDAD  

DE VOTOS, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

PUNTO NÚMERO SEIS. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO. --------------------- 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL MTRO. ALFREDO VELÁZQUEZ PEÑA, 

DIRECTOR DE ARTE, CULTURA Y TURISMO DE NUESTRO MUNICIPIO, PARA QUE EXPONGA LA 

PROPUESTA DEL MANUAL REFERIDO. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO 

ADMINISTRACIÓN  2022-2024 

CONTENIDO. 

CARATULA 

HOJA DE EDICIÓN  

PRESENTACIÓN 

ANTECEDENTES 

BASE LEGAL 

ATRIBUCIONES GENERALES 

OBJETIVO GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

  

  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
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OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

HOJA DE EDICIÓN DEL MANUAL: 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO 2022-2024 

DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO 

DOMICILIO: BOULEVARD DE LOS PLANETAS S/N, EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO 

 

PRESENTACIÓN  

La Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco, con base a lo establecido en el Bando de 

Policía y Gobierno, en el Reglamento Interior y demás ordenamientos legales, con fundamento en los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 50, 152 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en el artículo 33 a) fracción I, II; b) fracción IV; 

y en el artículo 136 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de México. 

El presente documento es una pauta inicial sobre el funcionamiento de la Dirección de Arte, Cultura y Turismo 

del Municipio de Tejupilco. En él se establece el camino que la Dirección recorrerá y las disposiciones legales 

que lo delimitan en su marco legal. 

Este documento es un instrumento que proyecta la estructura viva de la Dirección de Arte, Cultura y Turismo, 

el cual puede reestructurarse por las necesidades naturales de la sociedad, lo que modificaría el presente 

documento también, esto con el objeto de potenciar recursos humanos y procesos para lograr el objetivo de la 

dirección de manera eficiente. 

ANTECEDENTES  

La Dirección de Arte, Cultura y Turismo se desprende de la ley orgánica del municipio libre del Estado de México 

en su capítulo III, artículo 27, inciso d). en materia de desarrollo económico y social numeral i., fomentar el 

desarrollo de la cultura, las actividades recreativas de sano esparcimiento, el fortalecimiento de los valores 

históricos y cívicos del pueblo, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios y a los héroes nacionales; 

El 3 de enero de 2022 por acuerdo de Cabildo se crea el Instituto Municipal de Arte, Cultura y Turismo, 

separándolo de la Dirección de Educación y Deporte, de la cual había formado parte como departamento. 
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Posteriormente es designada como Dirección de Cultura Municipal y actualmente se desprende como 

Dirección de Arte, Cultura y Turismo con base en el BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 

publicado en febrero 2022, Artículo 39. Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 

Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, se auxiliarán de las siguientes 

dependencias centralizadas: XXI. Dirección de Arte, Cultura y Turismo. 

BASE LEGAL  

Ley General de Cultura y Derechos Culturales DOF: 19/06/2017 

Artículo 6.- Corresponde a las instituciones del Estado establecer políticas públicas, crear medios institucionales 

usar y mantener infraestructura física y aplicar recursos financieros, materiales y humanos para hacer efectivo 

el ejercicio de los derechos culturales. 

Artículo 7.- La política cultural del Estado Mexicano, a través de sus órdenes de gobierno, atenderá los 

siguientes principios: 

I. Respeto a la libertad creativa y a las manifestaciones culturales  

II. Igualdad de las culturas 

III.         Reconocimiento de la diversidad cultural del país 

IV.         Reconocimiento de la identidad y dignidad de las personas 

V. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades. 

VI.         Igualdad de género 

Artículo 9.- Toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de su 

origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y, por lo tanto, tendrán las mismas oportunidades 

de acceso. 

LEY GENERAL DE TURISMO 

Artículo 2 

l. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y aprovechamiento 

de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural y el equilibrio 

ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la creación 

o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 
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IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer el ordenamiento turístico del territorio nacional; 

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al descanso y 

recreación mediante esta actividad; 

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento al turismo 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación 

y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Federal, los Estados y Municipios, y en 

su caso la Ciudad de México en dichas Zonas 

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos; 

X. Impulsar la modernización de la actividad turística; 

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística. Todas las modalidades turísticas se 

considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades propias de 

las comunidades. 

Bando Municipal De Policía Y Buen Gobierno 

La Dirección de Arte, Cultura y Turismo es una dependencia centralizada del Municipio de Tejupilco. 

Artículo 25.- Son facultades del Ayuntamiento, en términos de la Ley Orgánica, las siguientes: 

XXXIX. Fomentar el desarrollo de la cultura, el turismo, las actividades recreativas de sano esparcimiento, el 

fortalecimiento de los valores históricos y cívicos del pueblo, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios 

y a los héroes nacionales. 

Artículo 92.- La Dirección de Arte, Cultura y Turismo tiene por objeto fomentar las distintas disciplinas del arte, 

por medio de la promoción, educación y vinculación de los distintos representantes de cada disciplina con toda 

la población, así como acercar el arte y la cultura a todos los sectores de la sociedad. 

ATRIBUCIONES GENERALES.  

 Programar actividades afines a su misión en los demás espacios culturales y turísticos que se adscriban 

a la Dirección o para quien lo solicite. 

 Llevar a cabo acciones, que, conforme a sus programas y partidas aprobadas, tiendan a otorgar 

reconocimientos y estímulos que impulsen el desarrollo cultural y turístico del Municipio, así como 

promover a través de los medios de comunicación, la difusión de tradiciones culturales, turísticas y 

valores de nuestra cultura regional y nacional. 

 Dirigir y administrar el patrimonio que le ha sido confiado 
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 Promover y difundir los derechos culturales y turísticos de los habitantes del Municipio    de Tejupilco. 

 Aquellas descritas en el Bando de Policía Municipal y Buen Gobierno y en el Plan Municipal de 

Desarrollo. 

OBJETIVO GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO 

Fomentar el desarrollo del arte, la cultura y el turismo para brindar una oferta cultural que atienda las 

necesidades y manifestaciones de la población del área urbana y rural del municipio de Tejupilco de 

conformidad con las políticas culturales establecidas por la Dirección de Arte, Cultura y Turismo, así como los 

lineamientos señalados en el Plan Municipal de Desarrollo. Con el fin de fortalecer la cohesión social y la 

identidad de los Tejupilquenses e incorporar los conceptos de una nueva administración municipal en la cual 

las acciones de esta Dirección sean con un carácter cercano con la población. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

1. Dirección de Arte, Cultura y Turismo. 

                     1.1 Director de Arte, Cultura y Turismo. 

                               1.2 Jefe del Departamento de Patrimonio Cultural 

                               1.1.1 Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo 

                               1.1.2 Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo 

ORGANIGRAMA  

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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Puesto: Dirección General de Arte, Cultura y Turismo 

 

 

 

Nombre de la dependencia: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de 

Tejupilco. 

Área de adscripción: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de 

Tejupilco. 

A quien reporta: Presidente Municipal 

 

La Dirección general de Arte, Cultura y Turismo cumplirá con las siguientes funciones: 

I. Elaborar Programa Operativo Anual Municipal de Cultura y presentarlo al H. Cabildo. 

II. Elaborar el Presupuesto Anual de egresos e ingresos de la Dirección Municipal de Arte, Cultura y 

Turismo. 

III. Elaborar y proponer los Programas de actividades, y una vez aprobados, ejecutarlos y ejercer el 

presupuesto conforme a la normatividad y Reglas de Operación. 

IV. Proponer la estructura orgánica de la Dirección y las modificaciones que se pudieran requerir en el 

futuro. 

V. Realizar enlaces y Proponer los convenios, contratos y demás documentos en materia de cultura con 

instituciones y dependencias estatales, municipales, federales e iniciativa privada para beneficio del 

desarrollo de la cultura municipal. 

VI. Dirigir el desempeño e impacto de las acciones implementadas por las unidades administrativas 

dependientes de la Dirección de Arte, Cultura y Turismo. 

VII. Resguardar y conservar los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Dirección o las que se 

adquieran en el futuro. 

VIII. Rendir informes trimestrales y anuales. 

 

Puesto: Departamento de Patrimonio Cultural. 

Nombre de la dependencia: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

Área de adscripción: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

Area de Adscripción: Departamento de Patrimonio Cultural 
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A quien reporta:     Dirección de Arte, Cultura y Turismo. 

 

 

 

 

 

El Departamento de Patrimonio Cultural cumplirá con las siguientes funciones:  

I. Atender los asuntos de la Dirección General en ausencia del director. 

II. Representar al director en reuniones, eventos, actos protocolarios, cuando le sea comisionado por el 

director. 

III. Administrar y organizar los recursos materiales.  

IV. Supervisar todo tipo de eventos que organice la Dirección para el óptimo funcionamiento de eventos y 

actividades artísticas y culturales. 

V. Atender asuntos administrativos que se susciten en el área.   

VI. Aprovechamiento oportuno y eficaz del recurso humano. 

VII. Atender asuntos administrativos que se susciten en el área. 

VIII. Presentar informes de actividades trimestrales y anuales al Director General. 

 

Puesto: Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo 

Nombre de la dependencia: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

 

 

 

Área de adscripción: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

 

 

A quien reporta: Dirección de Arte, Cultura y Turismo 

 

El Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo cumplirá con las siguientes funciones 

I. Realizar el Programa Operativo Anual. 

II. Diseñar y ejecutar programas y proyectos para la Dirección de Cultura de Tejupilco. 

III. Realizar diagnósticos poblacionales para desarrollo planes, programas y proyectos. 

IV. Presentar informes de actividades trimestrales y anuales al Director General. 

V. Colaborar en conjunto con la Dirección de Arte, Cultura y Turismo en los eventos culturales. 

VI. Participar en cursos, capacitaciones y concursos federales para favorecer las 

VII. Necesidades de Arte, Cultura y Turismo. 

VIII. Atender asuntos administrativos que se susciten en el área. 

IX. Gestionar, colaborar y/o realizar estudios de investigación histórica y cultural del municipio. 
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El Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo cumplirá con las siguientes funciones 

 

I. Realizar el Programa Operativo Anual. 

II. Diseñar y ejecutar programas y proyectos para la Dirección de Arte, Cultura y Turismo de Tejupilco. 

III. Realizar diagnósticos poblacionales para desarrollo planes, programas y proyectos. 

IV. Presentar informes de actividades trimestrales y anuales al Director General. 

V. Colaborar en conjunto con la Dirección de Arte, Cultura y Turismo en los eventos culturales. 

VI. Participar en cursos, capacitaciones y concursos federales para favorecer las necesidades de Arte, 

Cultura y Turismo. 

VII. Atender asuntos administrativos que se susciten en el área.     

VIII. Gestionar, colaborar y/o realizar estudios de investigación histórica y cultural del municipio 

 

PRESENTAN: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEJUPILCO 

P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

(Rúbrica) 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE. 

(Rúbrica) 

DIRECTOR DE ARTE, CULTURA Y TURISMO 

MTRO. ALFREDO VELÁZQUEZ PEÑA 

(Rúbrica) 

Puesto: Auxiliar de Arte, Cultura y Turismo 

Nombre de la dependencia: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

 

 

 

Área de adscripción: Dirección de Arte, Cultura y Turismo del Municipio de Tejupilco 

 

 

A quien reporta: Dirección de Arte, Cultura y Turismo de Tejupilco. 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

FECHA DE ACTUALIZACION:  

14 DE MARZO DE 2023 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACION:  

 

CAMBIA LA DIRECCION DE ARTE Y CULTURA 

POR LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO. 

 

AL RESPECTO, SE ASIENTA EL SIGUIENTE : --------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0387/2023.-LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD   

DE VOTOS EL  MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO DEL 

MUNICIPIO  DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO.-------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO SIETE.  PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE TEJUPILCO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL LIC. RAMIRO BENÍTEZ ALPÍZAR, 
DEFENSOR MUNICIPAL, PARA QUE EXPONGA EL MANUAL DEL  ÁREA  A  SU CARGO. ---------------- 
 
 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

CONTENIDO 

 

PRESENTACIÓN  

I. ANTECEDENTES 

II. BASE LEGAL 

III. ATRIBUCIONES 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

V. ORGANIGRAMA 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

VII. DIRECTORIO 

VIII. VALIDACIÓN 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

PRESENTACIÓN 

 

Las Defensorías Municipales de Derechos Humanos son órganos creados por los Ayuntamientos de la Entidad, 

con autonomía en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones 

deben coordinarse con la Comisión de Derechos Humanos del Estado; y tienen por objeto la promoción, 

divulgación, estudio y colaboración en la defensa de los derechos humanos en el Municipio que les 

corresponda. 

 

El presente instrumento tiene como objeto primordial establecer de forma clara y precisa las funciones y 

atribuciones que tiene a su cargo la Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Tejupilco 

para lograr su correcto funcionamiento, además de constituir un medio para que la Ciudadanía se informe y 

oriente sobre las funciones de este Organismo.  

Cabe señalar que este Manual además de enlistar y definir las atribuciones y funciones de la Defensoría 

Municipal, consigna también la misión y visión de este organismo, sus objetivos que se pretenden alcanzar, el 

marco legal que le regula y como se encuentra estructurado orgánicamente. 

 

I. ANTECEDENTES 

El Estado de México ha sido vanguardista en la procuración y el respeto de los derechos humanos, de ahí que 

los primeros antecedentes los encontramos en el Decreto 65 del 6 de enero de 1995, a través del cual se 

aprobó reformar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Instrumento por el que se creó la figura de 

Coordinador Municipal de Derechos Humanos, en el que se estipula la autonomía en sus decisiones, se indican 

los requisitos para su elección, así como sus atribuciones y obligaciones. 
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El Decreto 103, publicado el 1 de diciembre de 2004, modificó sustancialmente la misma Ley, fortaleciendo el 

sistema de elección, el perfil de aspirantes a Coordinador de Derechos Humanos, las causas de su separación, 

la asignación de presupuesto y la obligación de rendir un informe semestral de actividades al Cabildo. 

 

El 6 de agosto de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

el Decreto 290, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, mediante el cual se sustituye la figura del Coordinador Municipal de Derechos 

Humanos por Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

 

En esta reforma se dotó a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de plena autonomía en sus 

decisiones y en el ejercicio de su presupuesto; se adicionaron los lineamientos para la selección de la o el 

Defensor Municipal, se ampliaron las causas de separación del cargo, se redujo la edad mínima para ser 

aspirante, se cambió el informe semestral por un informe anual de actividades, se fortaleció la atribución de 

seguimiento de conciliaciones y mediaciones; asimismo, se le otorgó fe pública al defensor municipal para 

elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios a derechos humanos y que 

ocurran en su ámbito de responsabilidad. 

Por último, el 15 de febrero de 2010, el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México expidió el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 

II. BASE LEGAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 5 de febrero de 1917. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

el 2 de marzo de 1993. 

 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Publicada en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 14 de agosto de 2008. 

 Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Publicado en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de febrero de 2017. 
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 Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales del Estado de México, 

Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 29 de junio de 2017. 

 Bando Municipal de policía y buen gobierno 2022 del Municipio de Tejupilco. 

 

III. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Selección, Nombramiento, Atribuciones y Obligaciones  

 

Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 

I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los derechos 

humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que 

residan en el municipio de su adscripción;  

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión 

de Derechos Humanos;  

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio;  

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos 

que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la 

Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes;  

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de las 

quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México y su reglamento;  

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las 

recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan 

funciones dentro del municipio;  

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el desempeño de sus 

funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos;  

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos;  
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X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no 

gubernamentales del municipio; 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de 

su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos realicen;  

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, 

personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos 

humanos;  

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México;  

XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para 

supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos 

de las personas que se encuentran internadas en los mismos;  

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones 

necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su 

libertad;  

XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados 

con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y 

programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando 

de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;  

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio 

de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a 

la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre 

avances y nunca retrocesos;  

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las 

personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables; y  

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México. 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS 

MUNICIPALES DE DERECHOS HUMANOS 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES 
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Capítulo II  

De las atribuciones 

 

Artículo 9.- Las Defensorías Municipales, además de las establecidas en la Ley Orgánica, tienen las 

atribuciones siguientes:  

I. Elaborar y entregar propuestas al ayuntamiento para que éste las considere en el presupuesto de egresos 

que apruebe de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Presentar a la Comisión, a través de la Secretaría General el informe anual sobre las actividades 

desarrolladas durante el periodo inmediato anterior;  

III. Fomentar la participación ciudadana en actividades encaminadas a promover el respeto de los derechos 

humanos en el ámbito municipal;  

IV. Proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del municipio, de los instrumentos internacionales 

signados y ratificados por México, en materia de derechos humanos;  

V. Proponer el nombramiento y remoción de su personal, en términos de la normatividad aplicable;  

VI. Distribuir, delegar y coordinar las funciones del personal a su cargo;  

VII. Promover el respeto a los derechos humanos por parte de las y los servidores públicos municipales; VIII. 

Rendir los informes y estadísticas en los términos y con la periodicidad que determine la Comisión, que permitan 

evaluar el avance y cumplimiento de sus planes y programas de trabajo; 

IX. Capacitar a las y los servidores públicos y población del municipio correspondiente, así como llevar a cabo 

la promoción, en materia de derechos humanos, de conformidad con los programas de la Secretaría General; 

X. Difundir, previa aprobación de la Comisión, los servicios que ofrecen tanto la Comisión como las Defensorías 

Municipales;  

XI. Consultar y recibir las propuestas de la ciudadanía para integrarlas en su plan de trabajo, debiendo fundar 

y motivar las que no se incorporen por resultar improcedentes;  

XII. Realizar las diligencias, que por escrito les solicite la Visitaduría General que corresponda, relacionadas 

con la tramitación de los procedimientos de queja e investigaciones de oficio sustanciados en la Comisión; y  

XIII. Las demás que les confieren otras disposiciones y aquellas que les encomiende la Secretaría General y la 

Visitaduría General respectiva 

 

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 2022 DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO 

SECCIÓN TERCERA.  

De La Defensoría Municipal De Derechos Humanos. 
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I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable. 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los derechos 

humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que 

residan en el municipio de su adscripción. 

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión 

de Derechos Humanos. 

 

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio. 

V. Elaborar actas circunstanciadas por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos 

que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la visitaduría 

correspondiente dentro de las 24 horas siguientes. 

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de las 

quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México y su reglamento. 

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las 

recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan 

funciones dentro del municipio. 

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el desempeño de sus 

funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos. 

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos. 

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no 

gubernamentales del municipio. 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de 

su municipio, así como supervisar las actividades y eventos que éstos realicen. 

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus 

derechos humanos. 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México. 
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XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para 

supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos 

de las personas que se encuentran internadas en los mismos. 

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones 

necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su 

libertad. 

XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados 

con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y 

programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando 

de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio 

de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a 

la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre 

avances y nunca retrocesos. 

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las 

personas con capacidades diferentes, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables. 

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, y el presente bando, así como otras disposiciones y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

• DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

• DEFENSOR MUNICIPAL (LIC. RAMIRO BENÍTEZ ALPÍZAR) 

• AUXILIAR (BACILIA GARDUÑO DÍAZ) 

 

V. ORGANIGRAMA 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO  

Proteger los derechos ciudadanos, fortalecer la administración pública Municipal, preservar el Estado de 

Derecho e impulsar la cultura democrática. 

 Promover, difundir, defender y proteger los derechos humanos en el Municipio a través de la coordinación de 

programas y acciones que conjuntamente se realizan con las Visitadurías correspondientes, logrando con ello 

la creación de una cultura de prevención para disminuir las violaciones a derechos humanos y fomentar el 

respeto a la dignidad humana 

FUNCIONES 

De acuerdo con los diversos ordenamientos jurídicos que regulan a las Defensorías Municipales de Derechos 

Humanos, son funciones del Defensor Municipal, entre otras, las siguientes; 

 

 Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable. 

 Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los 

derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor 

público que residan en el municipio de su adscripción. 

 Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la 

Comisión de Derechos Humanos. 

 Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de 

su municipio. 
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 Elaborar actas circunstanciadas por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos 

humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo 

remitirla a la visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes. 

 Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de 

las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México y su reglamento. 

 Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las 

recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o 

ejerzan funciones dentro del municipio. 

 Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el desempeño de sus 

funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos. 

 Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos. 

 Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no 

gubernamentales del municipio. 

 Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos 

de su municipio, así como supervisar las actividades y eventos que éstos realicen. 

 Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos 

mayores, personas con capacidades diferentes, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les 

sean respetados sus derechos humanos. 

 Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. 

 Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, 

para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los 

derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los mismos. 

 Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones 

necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas 

privadas de su libertad. 

 Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados 

con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y 

programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, 

informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
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 Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio 

de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la 

salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente 

que registre avances y nunca retrocesos. 

 Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las 

personas con capacidades diferentes, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables. 

 

AUXILIAR DE LA DEFENSORIA DE DERECHOS HUMANOS 

 

OBJETIVO  

Brindar apoyo al Defensor Municipal de Derechos Humanos para lograr el cumplimiento de sus objetivos. 

 

FUNCIONES 

 Dirigir y colaborar para el cumplimiento de los objetivos y metas del área.  

 Ejecutar los programas de promoción, difusión, defensa y protección de los derechos humanos. 

 Brindar la atención a la ciudadanía en la oficina o espacio asignado para tal efecto, de manera atenta 

y respetuosa.  

 Tener en su resguardo y conservar los instrumentos de oficina y administrativos para el cumplimiento 

de las acciones y programas de la Defensoría.  

 Planear en conjunto con el Defensor Municipal cada una de las actividades que desarrollará la 

Defensoría anualmente y generar periódicamente un respaldo de las evidencias que acrediten su 

cumplimiento. 

 Difundir los programas y actividades de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

 Participar activamente en los eventos convocados  por la Defensoria Municipal de Derechos Humanos. 

 Llevar a cabo la publicación, monitoreo y análisis de la información transmita en los medios de 

comunicación de la Defensoría. 

 Dar trámite, seguimiento y archivo de la documentación que se genere o ingrese en la Defensoría 

Municipal. 

 Las demás actividades que le confieran otros ordenamientos o le instruya el Defensor Municipal.   
 

                                            VII. DIRECTORIO. 
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Servidor Publico Teléfono  Correo 

Lic. Ramiro Benitez Alpizar 7226082923 derechoshumtej@gmail.com 

C. Bacilia Garduño Díaz 7226047367 derechoshumtej@gmail.com 

 

© Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tejupilco 2022-2024. 

Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

Palacio Municipal S/N, Col. Centro, Tejupilco, Estado de México. C.P 51400. 

Teléfono 7226082923. 

derechoshumtej@gmail.com 
 

VIII. VALIDACIÓN. 

 

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  

TEJUPILCO, MEXICO, 2022-2024 

(Rúbrica) 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 2022-2024 

(Rúbrica) 

 

LIC. RAMIRO BENÍTEZ ALPÍZAR 

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 2022-2024 

(Rúbrica) 

 

 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

  

AL RESPECTO SE REGISTRA EL SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------- 

 

mailto:derechoshumtej@gmail.com
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ACUERDO  0388/2023.- LOS  INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD  
DE VOTOS EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. --------------------------------------------------------------------  
 
 

PUNTO NÚMERO  OCHO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SALUD. ---------------------------------------------------------- 

 

PARA EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO, SE PRESENTÓ EL LIC. JANNER JAIMES JAIMES, TITULAR 

DEL ÁREA,  PARA REALIZAR LA EXPOSICIÓN DEL MANUAL MENCIONADO.---------------------------------------  

 

2022 - 2024 

CONTENIDO  

I. ANTECEDENTES. 

II. BASE LEGAL. 

III. ATRIBUCIONES. 

IV.  ESTRUCTURA ORGÁNICA 

V. ORGANIGRAMA. 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

VII. DIRECTORIO.  

VIII. VALIDACIÓN. 

IX. HOJA DE ACTUALIZACION. 

PRESENTACIÓN 
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El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones que 

tienen los servidores públicos que integran la Dirección de la Salud, instrumento que nos permite convertir los 

objetivos, planes y programas de gobierno, en acciones y resultados concretos, encaminados siempre a dar 

atención a las demandas de la población.  

Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, así como determinar y precisar cada 

una de las funciones encomendadas a cada unidad administrativa de la dependencia con el objeto de evitar 

duplicidades en funciones, detectar omisiones y deslindar responsabilidades.  

De igual manera, busca auxiliar la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, propiciar la 

coordinación y uniformidad en el trabajo.  

Parte importante de en el pleno desarrollo administrativo, es la realización y/o actualización de sus manuales 

de organización y procedimientos; documentos que contienen la información básica de organización de la 

dependencia, su funcionamiento interior, objetivos y facultades y procedimientos, y que su vez, constituye una 

herramienta útil para el desempeño de las funciones del personal que labora dentro de la unidad administrativa; 

además de servir como fuente de información y orientación para los ciudadanos interesados en conocer la 

organización interna de la dependencia municipal.  

El presente manual de organización contiene la visión, misión y estructura orgánica básica autorizada de la 

dependencia, así mismo especifica los objetivos que pretenden alcanzar y las funciones de esta, y corresponde 

a las atribuciones contenidas en el Reglamento Interior de Administración del Gobierno Municipal de Tejupilco.  

ANTECEDENTES  
 

El artículo 167 de la Ley General de Salud, define a la asistencia social como "el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 

integral, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o 

desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.  

 

Con base en este concepto legal, los ayuntamientos deberán atender la problemática que en materia de 

bienestar social afronta la población del municipio, preferentemente la que guarda una situación económica, 

social y cultural desfavorable, así como la que enfrenta problemas físicos, es decir, la población que sufre 

severas marginaciones que le impiden integrarse a la vida productiva, social y política del municipio, así como 

a la familia y a la comunidad.  

 

Por lo tanto, la asistencia social representa una responsabilidad que deberán afrontar los gobiernos 

municipales, para fortalecer el núcleo familiar como el principal soporte de la sociedad. 
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Así mismo, esta Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud, dentro de la cual se ubica a la asistencia 

social, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia entre 

gobiernos en materia de salubridad general, por ello en coordinación con las instituciones de sector salud y 

autoridades municipales la Dirección de Salud ha venido evolucionando de acuerdo con las necesidades de la 

ciudadanía Tejupilquense, que requiera de algún apoyo en el entorno de salud pública, logrando con ello un 

mejor bienestar de la salud entre la población.  

 

Como parte de su funcionamiento de esta Dirección tiene el visitar a personas discapacitadas o enfermedades 

crónicas degenerativas para saber sus necesidades, así como fomentar una cultura de prevención a 

enfermedades en los ciudadanos, contribuir a descender la incidencia de morbi-mortalidad, mediante 

programas preventivos, curativos y de asistencia social, así mismo gestionar los apoyos para que requieran los 

ciudadanos del municipio. 

 

BASE LEGAL 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  

• Ley General de Salud.  

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

• Ley General para el Control del Tabaco.  

• Ley Federal para la Prevención y Rehabilitación de Adicción a Drogas.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

• Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México.  

• Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de 

México.  

• Reglamento de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección Ante la Exposición al Humo de Tabaco 

en el Estado.  

• Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del Estado de México  

• Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del 

Estado de México y sus Municipios.  
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• Bando Municipal 2023 de Tejupilco Gaceta Municipal, 05 de febrero del 2023. 

ATRIBUCIONES 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  
 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:  

XXIII.- Rendir un informe anual sobre el cumplimiento de su Programa Municipal para la Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, …  
 

 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados 

de carácter municipal.  

Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa Municipal para la 

Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres, así como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las 

disposiciones aplicables  
 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda pública municipal, 

organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura del Estado, así como aportar 

recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas paramunicipales y fideicomisos.  
 

Los ayuntamientos podrán crear organismos públicos descentralizados para: a) La atención del desarrollo de 

la mujer; mediante la creación de albergues para tal objeto.  
 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de 

los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:  
 

X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos 

vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos. 

Bando Municipal 2023 
 

Artículo 116. En coordinación con las autoridades estatales y federales, en el ámbito de su competencia, el 

Ayuntamiento atenderá los siguientes servicios públicos: 
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II. Salud pública y asistencia social. 

 

Artículo  155. Son facultades del ayuntamiento en materia de desarrollo social, 

 

V. Promover y colaborar en el municipio, en programas de prevención y atención de farmacodependencia, 

tabaquismo y alcoholismo, programas permanentes de servicios médicos asistenciales, jurídicos, deportivos y 

sociales, destinados principalmente a las clases sociales mas desprotegidas o marginadas dentro del territorio 

municipal.  

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.- Dirección de Salud. 

1.1.- Departamento de Servicios de Atención Pre Hospitalaria y Traslados Programados. 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

DIRECCION DE SALUD 

Planear, organizar y coordinar los recursos materiales y humanos que en coordinación con las entidades 

federales y estatales con el propósito de brindar servicios de salud de calidad a la población.  

Funciones  

• Colaborar en los programas de salud de las entidades y dependencias de los distintos ámbitos de gobierno. 
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• Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales la realización de programas y campañas 

para prevenir, controlar y erradicar adicciones. 
 

• Planear, evaluar e informar los servicios de salud que se otorgan en el municipio de Tejupilco y dirigir las 

acciones relativas a medicina preventiva y vigilancia epidemiológica. 
 

• Participar con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tejupilco, Estado de México, 

en las políticas, programas y acciones para garantizar y proteger el goce y la inclusión social de las personas 

con discapacidad. 
 

• Formular y presentar al Comité de Salud planes y programas orientados a mejorar la prestación de los 

servicios de atención médica. 
  

• Solicitar el apoyo y coordinación de las dependencias correspondientes para el cumplimiento de sus funciones. 
  

• Promover las acciones orientadas para que la prestación de servicios médicos se preste con calidad y 

eficiencia, para agilizar y simplificar los servicios de salud.  

• Participar con las instituciones de salud y asistencia social, para la aplicación de programas preventivos en 

materia de salud, prevención de accidentes, enfermedades crónico-degenerativas, nutrición y combate a la 

obesidad. 

• Gestionar convenios de cooperación con dependencias federales, estatales y municipales, así como 

con organizaciones no gubernamentales, parala construcción, donación de equipo y recursos humanos 

para el mejor funcionamiento de los centros de salud del municipio. 
  

• Impulsar campañas de prevención en la salud y crecimiento de los menores, así como vacunación; • 

Diseñar e implementar mecanismos que permitan racionalizar y optimizar los recursos designados a 

salud. 
 

• Proponer convenios de colaboración para el desarrollo de programas y proyectos de salud. 
 

• Elaborar estudios de factibilidad para ampliar la infraestructura médica del municipio; Manual de 

Organización Dirección de la Salud. 
 

• Participar en los Comités relacionados con los servicios de salud, a efecto de mejorar el cumplimiento 

de las funciones. 
  

• Participar en las acciones, eventos o programas inherentes a la salud, convocados por otras 

instituciones nacionales y estatales públicas con el propósito de incrementar los beneficios a la 

población del municipio. 
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• Dirigir las gestiones, para obtener ayudas asistenciales y apoyos funcionales con Instancias públicas 

y privadas a favor de la población del municipio. 
 

• Impartir pláticas a la población del municipio, con acciones de prevención y promoción de la salud; 
 

 • Gestionar y apoyar para conseguir la referencia médica a pacientes en hospitales de segundo y tercer 

nivel. 
 

• Realizar acciones de salud a la mujer en coordinación con la Jurisdicción Sanitaria (salud reproductiva, 

prevención de cáncer cervicouterino y de mama). 
 

• Gestionar ante las instancias de salud u organismos de otros sectores, los recursos necesarios para 

apoyo de prótesis, lentes, muletas, bastones, sillas de ruedas, aparatos auditivos, estudios clínicos y 

medicamentos. 

DIRECTORIO 

 Lic. Rigoberto López Rivera  

Presidente Municipal Constitucional de Tejupilco 

 M.V.Z. Nancy Dalila Espinoza Escamilla 

4ta. Regidora con la Comisión de Salud 

 Lic. en Enf. Janner Jaimes Jaimes 

Director de Salud Municipal 

 L.E.O. Baudelio Hernández López  

Jefe de Departamento de Vinculación con los Servicios de Salud 

 C. Leydi Cruz Flores 

Secretaria de la Dirección de Salud 
 

             Dirección de Salud Municipal 

             Palacio Municipal S/N Col. Centro, Tejupilco, 

             Estado de México C. P. 51400 

             Teléfono 7242670085 

                direccionsalud2224@gmail.com 

 

VALIDACIÓN 

 

 

mailto:direccionsalud2224@gmail.com
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LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

(Rúbrica) 

 

PROFR. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

LIC. JANNER JAIMES JAIMES 

DIRECTOR DE  SALUD 

(Rúbrica) 

 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
                                                                          

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
 

22 DE FEBRERO DE 2023 INTEGRACIÓN DE LA HOJA DE EDICIÓN 

22 DE FEBRERO DE 2023 ACTUALIZACIÓN DEL ORGANIGRAMA 
 

AL RESPECTO SE REGISTRA EL SIGUIENTE:  ------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO  0389/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO NUEVE. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA, FÍSICA Y DEPORTE DE 

TEJUPILCO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A NOMBRE DEL TITIULAR DEL ÁREA,  EL C. OMAR ESCAMILLA SANCHEZ, REALIZÓ LA EXPOSICIÓN  

DEL MANUAL ANTES DESCRITO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANTECEDENTES 

BASE LEGAL 

ATRIBUCIONES 

ORGANIGRAMA 

OBJETIVOS Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DIRECTORIO 

VALIDACIÓN 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

PRESENTACIÓN 
 

 

La administración pública de Tejupilco, está orientada a consolidar una estructura orgánica sólida, moderna y 

eficiente, con el único objetivo de modernizar las políticas públicas municipales, en beneficio de la ciudadanía, 

a través del ejercicio óptimo y eficaz del servicio público municipal. Además de ello se da cumplimiento a lo 

establecido en el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024, en el tercer pilar: hacia una sociedad 

protegida, en el tema de reglamentación municipal, donde se exige y se requiere que el ayuntamiento de 
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Tejupilco, cuente con instrumentos administrativos y legales modernos y actuales para legitimar el ejercicio y 

la presentación de buenos y mejores servicios públicos municipales. 

 

Con la conformación del presente manual de organización, continuamos con la etapa de transformación, 

iniciada en este periodo de gobierno; donde el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tejupilco da 

mayor certidumbre al desarrollo de las actividades y responsabilidades de cada uno de los titulares que 

conforman esta dependencia. 

 

La finalidad del presente manual es proporcionar a la dependencia y a las unidades administrativas, un 

documento integral básico que sirva como marco de referencia, que permita conocer de manera clara, ordenada 

y práctica la organización para el desarrollo de su trabajo, así como el marco jurídico en el que se fundamenta 

su actuación y funcionamiento; la misión, visión, valores; los objetivos que tiene  encomendados; la estructura 

orgánica; grados de autoridad y la descripción específica de cada uno de los puestos que la integran, mediante 

el cual atenderá las funciones que le competen. 

 

Es importante aclarar que el manual de organización, además de ser un documento de consulta general, servirá 

como herramienta de referencia que oriente al personal adscrito a este organismo, para realizar sus actividades 

cotidianas y al mismo tiempo, facilite la integración de nuevos elementos, coadyuvando al logro de objetivos y 

metas institucionales. 

ANTECEDENTES 

 

Con el fin de promover de manera ordenada, secuencial y detallada, las operaciones que se efectúan, establece 

y uniforma los métodos y técnicas de trabajo, busca aumentar la eficiencia de los colaboradores, al precisar el 

desarrollo administrativo y contribuir al fortalecimiento, la mejora y operación institucional, se establece el 

presente manual de organización como instrumento de orientación, facilita los canales de comunicación y de 

evaluación del control interno, transparentando de esta manera las actividades que se desarrollan al interior del 

Instituto Municipal de Cultura física y Deporte de Tejupilco. 

 

Es importante mencionar que el presente manual requiere de actualización constante, en la medida en que se 

presenten modificaciones al marco normativo, en la estructura orgánica de la dependencia y/o en cualquier 

aspecto que influya en la operatividad de la misma; construyéndose con esto una base para los análisis 

posteriores del trabajo y el mejoramiento de los sistemas, procedimientos y métodos. 

 

Actualmente el instituto municipal de cultura física y deporte de Tejupilco cuenta con las siguientes áreas 

administrativas. 

 

1. Dirección del IMCUFIDET 

 

a.    Titular de Transparencia. 

b.     Titular de la UIPPE. 

c.    Titular de Apoyo al Deporte. 
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BASE LEGAL 

 

FEDERAL 

 Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 19 de enero del 2018 

 Ley General de la Educación. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 20 de mayo del 2021 

 Ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental 07 de febrero del 

2014. 

 Ley General de Cultura Física y Deporte 07 de junio del 2013 

 Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 30 de marzo del 2006. 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 07 de abril del 2006- 

 

ESTATAL. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 17 de noviembre del 2014. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 01 de enero del 2022 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 04 de mayo 

del 2016. 

 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México 14 de 

marzo del 2022. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México 25 de marzo del 2022. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio 23 de septiembre del 2022 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 10 de agosto 

del 2018. 

 Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 28 de noviembre del 2014. 

 Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública 

del Estado de México 30 de junio del 2020. 

 Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México.27 de febrero del 2015. 

 Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte 22 de agosto del 2014. 

 

MUNICIPAL. 

 Bando Municipal de Tejupilco. 2022-2023 
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 Manual General de Organización del Ayuntamiento de Tejupilco.2022-2024 

 Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tejupilco.2022-2024 

ATRIBUCIONES. 

 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

TITULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES 

 

ARTICULO 123  BIS.- la persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura 

física y deporte que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de 

esta ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.. 

 

I. ESTRUCTURA ORGANICA 

 

1.- Dirección del IMCUFIDET 

a.    Titular de Transparencia. 

b.     Titular de la UIPPE. 

c.    Titular de Apoyo al Deporte. 

ORGANIGRAMA 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

OBJETIVOS Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

1. DIRECTOR DEL INSTITUTO. 

 

OBJETIVOS: 

Planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar las funciones encomendadas al IMCUFIDET, vigilando el 

cumplimiento de su objeto, atribuciones y programas, así como la operación de sus unidades 

administrativas. 

 

FUNCIONES: 

 

I. Ejercer, en el ámbito de su competencia las atribuciones que corresponden al municipio en materia de 

cultura física y deporte, de conformidad con las bases de coordinación previstas en la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México y el Reglamento 

Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tejupilco.  

II. Representar legalmente al IMCUNFIDET con las facultades de un apoderado general para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y de dominio, con todas las facultades que requieran clausula 

especial, conforme a las disposiciones legales aplicables, así como sustituir y delegar esta 

representación en uno o más apoderados para que ejerzan individualmente o conjuntamente. Para 

actos de dominio requerirán expresa del Consejo Directivo. 

III. Autorizar la realización de eventos y competencias deportivas a cargo del IMCUFIDET, involucrando la 

participación de los sectores públicos, social y privado. 

IV. Fomentar la construcción, remodelación y equipamiento de la infraestructura deportiva en el municipio. 

V. Promover la obtención de fuentes alternas de financiamiento para el desarrollo de la cultura física y el 

deporte en el municipio.  

VI. Suscribir acuerdos y convenios orientados al cumplimiento del objeto y atribuciones del IMCUFIDET y 

vigilar la ejecución de las obligaciones que le correspondan al organismo. 

VII. Administrar el patrimonio y los recursos del IMCUFIDET, conforme a los programas y presupuestos 

autorizados. 

VIII. Expedir constancias, diplomas y reconocimiento al desempeño destacado en materia de cultura física 

y deporte en el municipio. 

IX. Conducir las relaciones laborales del IMCUFIDET, de acuerdo con las disposiciones en la materia. 

X. Interpretar para efectos administrativos el presente reglamento. 

 

1.2. TITULAR DE TRANSPARENCIA. 

OBJETIVOS: 

 

Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la   información y en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable del 
IMCUFIDET. 
 

FUNCIONES: 
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I. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información del IMCUFIDET. 
II.  Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable del IMCUFIDET. 
III.  Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
IV.  Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia 

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable del 
IMCUFIDET. 

IV.  Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a 
la información del IMCUFIDET. 

VI.  Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío del IMCUFIDET. 

VII.  Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad del 
IMCUFIDET. 

VIII.  Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
I. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables del 
IMCUFIDET  y las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

 
1.3.  TITULAR DE LA UIPPE. 

 

OBJETIVOS: 

 

Analizar, organizar, dirigir y controlar las funciones, recursos y proyectos que desarrolla la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación del IMCUFIDET Municipal, a fin de generar las 
herramientas necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones y responsabilidades normativas e 
institucionales derivadas de la Ley y del Reglamento de Planeación del Estado de México y 
Municipios.  

 
 

FUNCIONES: 
 

I. Ejercer las atribuciones que confiere la Ley de Planeación del Estado de México y Municipio, su 
Reglamento, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como otras disposiciones 
legales aplicables del IMCUFIDET. 

II. Coordinar las actividades pertinentes del IMCUFIDET para el correcto funcionamiento del Sistema 
Municipal de Planeación.  

III.  Coordinar la integración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, con base en la 
normatividad y metodología aplicables en la materia, en forma conjunta con todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal.  

IV. Participar en los trabajos del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 
colaborando de manera conjunta en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas que de él se deriven, asesorando a sus integrantes en las tareas de 
planeación que lleven a cabo.  

V. Coordinar la integración Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), conjuntamente con la 
Tesorería Municipal y las dependencias de la Administración Pública Municipal, asegurando la 
congruencia con los objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas, así como llevar a cabo su seguimiento periódico.  

VI. Verificar que los trabajos de programación de proyectos y acciones del presupuesto por programas, 
guarden total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.  
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VII. Fungir como enlace municipal ante las autoridades federales y estatales para los trabajos de la Guía 
Consultiva para el Desempeño Municipal (GDM).  

VIII.  Dirigir y coordinar la integración de los reportes periódicos de seguimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal para su envío al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), así 
como del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) para su envío al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM).  

IX. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Pública 
Municipal (SEGEMUN).  

X. Participar con el Gobierno del Estado y con otros municipios, en la elaboración de los programas 
regionales que correspondan al Municipio.  

XI. Coordinar la implementación del programa federal: Guía Consultiva para el Desempeño Municipal 

(GDM) en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal.  

XII. Coordinar los proyectos que se deriven de las actividades para la procuración de recursos de los 
fondos y programas federales y estatales para el municipio.  

XIII.  Coordinar la integración del Informe Anual de Gobierno que rinde la Presidenta Municipal, así como del 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal. 

XIV.  Participar en la coordinación de los trabajos del Consejo Municipal de la Agenda 2030.  

XV. Promover la transparencia proactiva como una política permanente de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación Municipal en observancia de los principios y 
responsabilidades de la Ley General y Estatal de Transparencia y Acceso a la Información.  

XVI. Desarrollar todas aquellas funciones que resulten inherentes a sus ámbitos de competencia, así como 
aquellas que le sean encomendadas.  

 

1. 4.  TITULAR DE APOYO AL DEPORTE. 

OBJETIVOS: 

 

Elaborar, proponer y ejecutar programas masivos de activación física, deporte y recreación y su práctica 

sistemática cuando así se requiera, con base en lo que al  

respecto promueva el gobierno federal y estatal. 

 

FUNCIONES: 
 

I. Coordinar acciones con los sectores públicos, sociales y privadas en la ejecución de programa y 

eventos de activación física y recreación. 

II. Elaborar y proponer al Director del Instituto Municipal el programa de Cultura Física en el municipio. 

III. Impulsar la cultura del ejercicio físico entre la población, como un medio para mejorar su salud física y 

mental. 

IV. Promover y organizar eventos de cultura física con instituciones educativas, a fin de fomentar la 

activación física entre los estudiantes.  

V. Diseñar y proponer a las instituciones que los soliciten, programas de activación física y de recreación. 

VI. Promover la instalación de centros municipales de iniciación deportiva. 
 

Este presente manual será aprobado por el Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Tejupilco y entrará en vigor. 
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La vigencia del presente manual tendrá validez hasta que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tejupilco, haga y/o realice modificaciones, revisiones, actualizaciones de forma y fondo al mismo, tanto en su 

contenido como el diseño y sean aprobados por Directivo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Tejupilco 

DIRECTORIO 
 

No. NOMBRE DEL PUESTO 
NOMBRE DEL SERVIDOR 

PUBLICO 

TOTAL DE 
PLAZAS 

 
1 

Director del IMCUFIDET 
RUPERTO PEDRAZA SAMANO 

 
1 

2 
Titular de Transparencia 

       PABLO GONZALEZ JAIMES 
 

1 

3 
Titular de la UIPPE 

       OMAR ESCAMILLA SANCHEZ 
 

1 

4 Titular de Apoyo al Deporte     CLEMENTE PEDRAZA SAMANO 1 
 
 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tejupilco 2022-2024. 
 
IMCUFIDET. 
 
Boulevard de los Planetas, Colonia del sol, Tejupilco Estado de México C.P. 51400 
fisicaydeportejupilco@gmail.com 

VALIDACIÓN 

 

 
P.L.P. RIGOBERTO LOPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
(Rúbrica) 

  
MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(Rúbrica) 

  
C. RUPERTO PEDRAZA SAMANO 

                                                      DIRECTOR DEL IMCUFIDET 

(Rúbrica) 

 

mailto:fisicaydeportejupilco@gmail.com


 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  

AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 13 SEPTIEMBRE 08  DE  2023 

    

HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

FEBRERO 2023 SE ACTUALIZO EN UN FORMATO NUEVO, PROPORCIONADO 
POR MEJORA REGULATORIA. 
 

 

AL RESPECTO SE REGISTRA EL SIGUIENTE:  -------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 0390/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ----------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO DIEZ. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN  DE EL 

MANUAL DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. ---------------------------------------------------- 

EL T.C. ISRAEL F. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ANIMAL, A 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA, REALIZÓ LA EXPOSICIÓN DEL MANUAL MENCIONADO. ---------------- 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DE TEJUPILCO, 

MÉXICO. 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

 

PRESENTACIÓN  

I. ANTECEDENTES  

II. BASE LEGAL  

III. ATRIBUCIONES  

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA    

V. ORGANIGRAMA   
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA  

VII. DIRECTORIO  

VIII. VALIDACIÓN  

IX. HOJA DE ACTULIZACIÓN   

PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Organización es un instrumento de la Administración Pública del Municipio de Tejupilco, 

en el cual se identifican las funciones que se le atribuyen a La Dirección de Ecología y Medio Ambiente; así 

como el desempeño de las funciones de los servidores públicos, puntualizando sus actividades y delimitando 

sus responsabilidades. En el presente documento se detalla lo referente a la organización del área mostrando 

lo que cada uno de los integrantes deberá realizar para cumplir con los preceptos de calidad y eficiencia a los 

que está comprometido este Ayuntamiento.  

Por lo anterior La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, suscribe este manual con la finalidad de que a 

través de éste se tenga una comprensión clara de la base legal, objetivos y atribuciones, estructura orgánica y 

funciones.  

Es importante mencionar que el contenido de este Manual debe revisarse y actualizarse de manera periódica, 

para su mejor uso y funcionamiento. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En 2021 existía el área de ecología denominada Medio Ambiente, como una Dirección, integrada 

con tres departamentos denominada de Protección Animal, de Parques y Jardines y Desarrollo 

Forestal. 

Actualmente se le denomina Dirección de Ecología y Medio Ambiente y cuenta con el 

departamento de Protección Animal.  

 

II. BASE LEGAL 

 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER FEDERAL: 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 
de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones; Texto vigente 
(Art. 115, fracción V. Última reforma publicada DOF 18-11-2022). 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento. 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988; 
Texto vigente. 
(Art 8. Última reforma publicada DOF 11-04-2022). 
 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. Nueva Ley 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018; Texto vigente. 
(Art. 13. Última reforma publicada 28-04-2022). 
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 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos y su Reglamento. 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018; 
Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 22-05-2015) 
 

 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. Nueva Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 1992; Texto vigente. 
(Última reforma publicada DOF 11-05-2022) 

 
 Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento. Nueva Ley publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000; Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 20-05-2021) 

 
 Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento. Nueva Ley publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001; Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 03-06-2021) 

 
 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y su Reglamento. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2005; 
Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 11-05-2022) 

 

 Ley de Productos Orgánicos y su Reglamento. Nueva Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2006; Texto vigente.  

 
 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su Reglamento. Nueva Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007; Texto vigente.  
(Últimas reformas publicadas DOF 19-01-2023) 

 
 Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos y su Reglamento. Nueva Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008; Texto 
vigente.  
 

 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y su Reglamento. Nueva Ley publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013; Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 20-05-2021) 

 
 Ley General de Cambio Climático y su Reglamento. Nueva Ley publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012; Texto vigente.  
(Última reforma publicada DOF 11-05-2022) 

 
Así como; las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en materia medioambiental. 

 

 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER ESTATAL: 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Publicada en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917; y sus reformas y 

adiciones. Texto vigente. 

(Última reforma POGG: 28 de abril de 2023.) 
 

 Código Para la Biodiversidad el Estado de México. Publicada en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 3 de mayo de 2006; Texto vigente. 

 (Art. 3.14. Última Reforma POGG: 9 de diciembre de 2022.) 

 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicada en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993; y sus reformas y adiciones.  Texto 

vigente. 

(Art. 96. Octies. Última reforma POGG: 28 de abril de 2023.) 
 

 Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

México (PROPAEM); Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 

de mayo de 2012. Texto vigente. 

 

Así como; las Normas Técnicas Estatales  (NTEA) en materia medioambiental. 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER MUNICIPAL: 

 

 LEGISLACIÓN MUNICIPAL. BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 2023 

LIBRO PRIMERO, TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO IV, ARTÍCULOS 158, 159,160 Y 161; 

LIBRO SEGUNDO TÍTULO QUNTO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 224, FRACCIÓN XXII, XXIII, 

XXVI Y TITULO SÉPTIMO, CAPITULO IV, ARTÍCULOS 225, FRACCIÓN VIII, XI; Y EL 

ARTÍCULO 226, FRACCIONES DEL I AL XXIII. 

Publicado en la “Gaceta Municipal” el 05 de febrero de 2023 

 

III. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las 

atribuciones siguientes:  

I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente 
para el desarrollo sostenible;  

II.  Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al 
ambiente;  
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III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

 
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, 

al Presidente Municipal;  
 

V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por 
fuentes contaminantes; y  

 
VI. Establecer y presidir el Consejo Municipal Forestal;  

 
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes municipales; y  

 
VIII. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas 

en las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los 

requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-

agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la 

fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie 

sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México 

o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades 

para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de 

México. 

CAPÍTULO SEXTO BIS  

DE LAS UNIDADES MUNICIPALES DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL,  

Y DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL 

  

Artículo 124 Bis.- En cada municipio se establecerá una Unidad de Control y Bienestar Animal, la cual tendrá 

las siguientes funciones: 

I. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de perros y gatos de compañía y en 
situación de calle;  
 

II. Promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los animales de compañía; 
 

III. De vacunación y esterilización;  
 

IV. De difusión, promoción y fomento de adopción de animales;  
 

V. Capacitación para la promoción del bienestar animal;  
 

VI. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle; por medio de la esterilización.  
 

Artículo 124 Ter.- Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes acciones:  
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I. Coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y bienestar animal 
en situación de calle, apoyándose en el respectivo Consejo Municipal.  
 

II. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle; 
 

III. Aplicar y atender la normatividad en materia de control y bienestar animal, con el objetivo de garantizar 
la protección a los animales de compañía en situación de calle, y demás animales a que se refiere el 
artículo 6.3 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
 

IV. Establecer un plan de trabajo anual, mismo que se pondrá a consideración del Consejo Municipal de 
Control y Bienestar Animal durante el mes de enero de cada año; 
 

V. Contar con las medidas adecuadas de control sanitario en sus instalaciones y en la implementación de 
acciones de control animal;  

 

VI. Disponer de un equipo que, proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria; 
 

VII. Habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización de animales de 
compañía y en situación de calle. 

 

VIII. Contar con las unidades móviles que determinen las necesidades de cada municipio en materia de 
control poblacional animal.  
 

IX. Contar con personal médico capacitado para la implementación de acciones de control animal.  
 

X. Contar con equipo y medidas adecuadas de control sanitario en las unidades móviles, o en 
instalaciones para la implementación de acciones de control animal. 
 

XI. Disponer de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria en unidades 
móviles o instalaciones.  
 

XII.  Esterilizar a diez por ciento del total de animales en situación de calle anualmente. 
 

Para el cumplimiento de sus funciones, podrá auxiliarse de las dependencias de la administración pública 
municipal, y solicitar colaboración de otras instancias de gobierno, iniciativa privada o de la sociedad civil. 
 

Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, 

además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, 

Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.  

Artículo 124 Quinquies.- Cada Ayuntamiento constituirá un Consejo Municipal de Protección y Bienestar 

Animal, con funciones de órgano de consulta para la prevención, acuerdos, y ejecución de acciones necesarias 

para la atención de los asuntos relacionados con el control y bienestar animal.  

 

Artículo 124 Sexies.- En la integración del Consejo Municipal se deberá garantizar la inclusión de personas 

con experiencia en materia de cuidado animal y aquellas provenientes de organizaciones de la sociedad civil 

que realicen acciones en pro del cuidado animal.  
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Artículo 124 Septies.- El Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, contará con las siguientes 

facultades:  

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo que la titular o el titular de la Unidad de Control Animal 
ponga a consideración del consejo;  
 

II. Emitir opiniones sobre las acciones a realizar en materia de cuidado animal en situación de calle, las 
cuales deberán ser atendidas por la titular o el titular de la Unidad de Control Animal;  
 

III. Emitir opiniones para la mejora continua en las actividades que realice la Unidad Municipal de Control 
y Bienestar Animal. 
 
 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

I. PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO  
 

II. DIRECTOR DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 

III. JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ANIMAL 
 

V. ORGANIGRAMA 

 

 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

VII.  

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 

Coordinar y dirigir los servicios correspondientes a formular, conducir y evaluar la política ambiental para la 

preservación, conservación y restauración del equilibrio ecológico y la biodiversidad, así como promover una 

educación y cultura ambiental y forestal encaminadas al aprovechamiento de los bosques, la protección, 
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restauración y ampliación de la cubierta forestal evitando la degradación de este recurso natural,  con  acciones 

que permitan una mejor calidad de vida, así como un desarrollo sustentable. 

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE: 

 

1. Desarrollar políticas públicas ambientales en coordinación con el Gobierno Federal, Estatal y 

otros municipios que permitan el diseño e instrumentación de programas en materia ambiental. 
 

2. Verificar que los lugares que se utilicen como centros de concentración de desechos sólidos 

cumplan con los requisitos de ley en su caso, implementando las medidas correctivas que sean 

necesarias para evitar la contaminación del ambiente con los mismos. 

3. Elaborar, instrumentar, ejecutar al interior del gobierno municipal, supervisar y evaluar el Plan 

de Acción Climática Municipal. 
 

4. Alinear acciones ambientales transversales conforme al Plan de Desarrollo Municipal vigente, 

Ordenamiento Ecológico, Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas y Plan de 

Acción Climática Municipal. 

5. Vigilar el destino final de los residuos industriales no peligrosos y vigilar que los mismos sean 

depositados por el generador y/o prestador de servicios, previa autorización correspondiente, 

en los lugares destinados para ese propósito. 

6. Expedir autorizaciones para poda, derribo o transporte de leña (para uso doméstico) dentro del 

territorio municipal, previo dictamen técnico, así como sancionar a quienes cumplan con dicho 

requisito. 

7. Evaluar la problemática ambiental local, para definir las políticas y programas ambientales que 

promuevan un desarrollo sustentable. 

8. Planear, instrumentar, dirigir y evaluar los programas ambientales y acciones en materia de 

agua, suelo, aire y atmosfera, necesarios,  para promover  el desarrollo sustentable, vigilando 

que se realicen adecuadamente por las áreas involucradas. 

9. Planear, instrumentar, dirigir y ejecutar los programas de educación y cultura ambiental que 

promuevan la sustentabilidad entre la ciudadanía. 

10. Realizar convenios con instituciones, empresas, dependencias gubernamentales o 

particulares, para aplicar políticas y programas ambientales. 

11. Proponer las disposiciones reglamentarias en el ámbito de nuestra competencia, que sean 

necesarias para la prevención de la contaminación, protección y conservación de los recursos 

naturales. 

12. Coordinar y vincular acciones con otras áreas municipales y dependencias gubernamentales 

para lograr el cumplimiento de los programas ambientales. 

13. Implementar y llevar a cabo programas encaminados a la realización de plantación de árboles, 

reforestación y poda de zonas forestales dentro del territorio del Municipio. 

14. Realizar cursos de capacitación en materia de poda de zonas forestales, así como para el 

control de las diferentes plagas y enfermedades que afectan la conservación de bosques. 

15. Llevar a cabo la capacitación de la ciudadanía que habita en las zonas boscosas, con la 

finalidad, con la finalidad de evitar incendios, talas ilegales y los desmontes no autorizados. 
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16. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su 

competencia. 
 

OBJETIVO DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ANIMAL 
 

Proteger la fauna en general, erradicando los actos de crueldad, abandono o maltrato provocados 

por el hombre, sancionar dichas acciones; fomentar las condiciones para el trato digno de todas 

las especies de animales; regular la posesión, propiedad, reproducción, producción, 

aprovechamiento, investigación, transporte y sacrificio de especies, poblaciones o ejemplares; 

desarrollar los mecanismos de concurrencia entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales.  

 

En materia de conservación de la fauna silvestre y su hábitat; impulsar el desarrollo urbano, 

previniendo los brotes de zoonosis y preservando la vida animal; fomentar y promover por todos 

los medios posibles la participación de los sectores público, privado y social para la apoyar la 

creación y funcionamiento de sociedades protectoras de animales . 

 

FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ANIMAL: 

 

1. Promover de manera permanente la campaña de concientización para que la ciudadanía en 

general, participe activamente en el cuidado de animales domésticos; en particular en el 

cuidado de sus mascotas, adquiriendo un sentido de responsabilidad para con ellas. 

2. Establecer acciones permanentes para la detección, control y prevención de enfermedades 

zoonóticas y de las propias de la población animal del Municipio de Tejupilco. 

3. Controlar la fauna nociva derivada de focos de contaminación y fomentar la cultura de 

protección hacia los animales en general. 

4. Dar a conocer a la sociedad las necesidades y medidas higiénicas que proporcione una vida 

saludable para el hombre y los animales. 

5. Analizar la importancia de las actividades de esterilización y sacrificio humanitario de los perros 

y gatos para el control poblacional de las  especies, generando programas para tal fin, en 

coordinación con centros de salud (jurisdicción sanitaria). 

6. Administrar  el Centro de Atención Canina (CAC) de Tejupilco y promover la cooperación de la 

sociedad para el mantenimiento, adopción de perros y gatos así como la concientización para 

evitar el maltrato y abandono de mascotas en vía pública. 

7. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su 

competencia. 

 

VIII. DIRECTORIO. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO  

2022-2024 

 

P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO 
 

LIC. JOSÉ ALBERTO CORONEL LÓPEZ  

DIRECTOR DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 

https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/66627#_ftn6
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T.C. ISRAEL F. SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ANIMAL 
 

 

    Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tejupilco 2022-2024 

                         Dirección de Ecología y Medio Ambiente 

                       Bulevar de los Planetas s/n, Col. Las Rosas 

                         Tejupilco, Estado de México C.P. 51400 

                                   Ecologia@ejupilco.gob.mx 

I. VALIDACIÓN.  
 

Autorizo se expida el presente Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente de Tejupilco, el cual contiene información sobre la estructura y funcionamiento de dicha área de la 

Administración Municipal. 

P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO. 

(Rúbrica)  

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

(Rúbrica) 

LIC. JOSÉ ALBERTO CORONEL LÓPEZ 

DIRECTOR DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 (Rúbrica) 

I. HOJA DE ACTUALIZACION 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

MARZO DE 2023 

 
ELABORACIÓN COMPLETA DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCÓN DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DE 
TEJUPILCO. 
 

 

EN SEGUIDA SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 0391/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD  

DE VOTOS EL  MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y  MEDIO AMBIENTE 

DEL MUNICIPIO DE  TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. -------------------------------------------------------------------- 

 

A   CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

REALICE  LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE   EN:  EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL AYUNTAMIENTO-

GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO  www.tejupilco.gob.mx  Y  EN  LOS  
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ESTRADOS  DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  TEJUPILCO,  ESTADO  DE  

MÉXICO,  A     FIN    DE     DAR     CUMPLIMIENTO     A    LO  ESTIPULADO   EN  LOS  ARTÍCULOS 30,  31   

FRACCIONES  I  Y   XXXVI,    48  FRACCIONES  II y  III;   91 FRACCIONES  VIII Y  XIII;    DE   LA   LEY  

ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO.  ----------------------------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO  2022 – 2024. 

 

 

C. RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

C. RODRIGO BENÍTEZ  RIVERA 

PRIMER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

SEGUNDA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES 

TERCER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

CUARTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ  NAVARRETE 

QUINTO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ 

SEXTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

C. ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES 

SÉPTIMO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

            SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 


